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I 
LLAMADO A LISTA 

I I 
CONSIDEllACTON Y APROBACION DE LAS ACTAS NUMEROS 
20, 21 Y 22 CORRESPONDIEN'I'ES A LAS SESIONES ORDI
NARIAS DE LOS DIAS 29 DE SEPTIEMBRE, _5 Y 6 DE OCTU-

BRB DE 1993, PUBLICADAS EN LA GACETA 
NUlVIEROS 343 Y . . . DE 1993. 

Ir-I 
CITACIONES A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ES�rADO 
AL SEÑOR MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, DOCTOR 
. JUAN SAMUEL SANTOS CALDERON. 

Proposición número 7 4 

Citación al sefior Ministro de Comercio Exterior, doctor Juan 

Manuel Santos Calderón, a fin de que precise ante el honorable 
Senado de la República eri la sesión plenaria del-jueves 7 de octubre, 
el criterio del Gobierno frente a los siguientes puntos en relación 
con el Tratado de Libre Comercio Exterior (TLC) entre Canadá, 
Estados Unidos y �léxico, sometido en fecha reciente por el Presi
dente Clintor1 al Congreso de Esta<los Unidos, para su aprobación: 
1 .  ¿Qué ventajas económicas acarrea para l a  industria de. USA 

y Canadá ,el Tratado en materia de Comercio Internacional? 
2. .¿Cómo afectará el TLC la industrialización de México para 

servir, a la industria norteamericana, de centro él.e exporta
ción a Asia, el Mercado Común Europeo (MCE) y Surainérica? 

3. ¿Cuáles reacciones son previsibles en Japón y el MCE? 
4. ¿Cómo afectará el TLC y los bajos precios de la mano de obra 

mexicana las exportaciones e importaciones colombianas'? 
5 .  ¿Qué medidas puede tomar Colombia para reducir e l  impacto 

negativo en su producción y exportación del 'I'LC? 
6 .  ¿Es previsible una extensión del TLC hacia el sur del hemis

ferio? ¿En. (]_Ué condiciones y dentro de qué período de tiempo? 
7 .  ¿Cómo afectará el TLC nuestras relaciones económicas y co

merciales con México J' con Venezuela? 
Mario Laserna_ Pinzón. 

I V  

VOTACION DE PROYECTOS DE LEY EN SEGUNDO 
DERATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 155 DE 1992. SENADO. 2Q4 DE 
1992. CAMARA. 

(Acumulado con los Proyectos de ley números 194 de 1990, 49 ele 
1992, 52 de 199? y 215 de 1993). 

TITULO : 

"Por la cual se crea el . Sistema de Seguridad Social Integral y se 
adoptan otras disposiciones" . 

Ponente para Segundo Debate: · 

Honqrable Senador AL V ARO URIBE VELEZ. 

PUBLICACIONES : 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 87 de 1992. 

AUTOR· 

Ponencia para primer debate publicada · en la Gaceta 
número 130 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

número 254 de 1993. 

Señor Ministro de 'rrabajo -Y Seguridad Social, doctor 
LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA. 

LEC'fURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACION 
DltJ PROYECTOS DE LEY EN SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LJJY NUMERO 27 DE 1993. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral". 
Ponentes para Segundo Debate: 
Honorables Senadores JORGE RAMON ELIAS NADER Y RO·_. 
BERTO .GERLEIN ECHEVERRIA. 
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PUBLlC�6-.CIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 260 de 1993 

Ponencia .para primer debate publicada en la· Gaceta. 
número 299 de 1993. 

AUTOR 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1:993. 

Señor Ministro de Gobierno, doctor F ABIO VI
LL'EGAS RAMIREZ. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 126. DE 1992. SENADO .. 

TITULO : 

"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, la Comisión 
Nacional de Regclías,. el Comité Nacional de Piedras Preciosas y 
la Oficina Unica de Registro y Explotación de Piedras Preciosas, 
se regula el derecho del :Ejstado a percibir regalías por fa explota
ción de recursos naturales no renovables, se establecen las· reglas 
p·ara su liquidación y distribución y se dictan otras disposiciones". 

Ponentes para Segundo Deb_ate: 

Honorables Senadores SALOl\'lON NADER NADER, JAIRO CAL
DERON SOSA, AMYLKAR ACOSTA MEDINA Y JORGE 

, EDUARDO GECHEM TURBAY. 

PUBLICACIONES : 
SENADO : Proyecto publicado en lá Gaceta número 42 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para .primer debate publicada en la Gaceta 
números 67 y 108 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
mímero 176 de 1993. 

· 

Señor Ministro de Minas y Energía, doctor GUIDO · 

NtlLE AMJN. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUJWERO 127 DE 1992. 
(Acumulado con el Proyecto de ley número 211 de 1992) .. 

TITULO: 
-

''Por la cual se establece el régimen para la Generación, Interco-
nexión, Transmisión y Distribución de Eledricidad en el territorio 
nacional". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores HUGO SERRANO GOMEZ, AMYLKAR 
ACOSTA MÉlHNA. Y GUSTAVO RODRIGUEZ VARGAS. 

PUBLICACIONES: 
SEN A.DO : Proyecto publicado en la Gaceta :húmero 5 0  de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 135 de 1993. · 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo pu
blicados en la Gaceta número 320 de 1993. 

Se:fíor Ministro de Minas· y Energía, doctor GUIDO 
NOLE AMIN. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUI\IERO 83 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 
"Por la cual se dirtan disposiciones para la seguridad del perio
dista". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores ALFONSO ANG.ARITA BARACALDO · Y  
FABIO VALENCIA COSSIO. 

PUBLICACIONE�S : 

SENADO : Proyecto publicado en la· Gaceta número 83 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
nú1nero 41 de 1993. 

Ponencia para segundo debate y pliego de rpodifica
ciones publicados en la Gaceta número 41 de 1993. 

Honorable Senador GUSTAVO DA.TER CHADID. 

* * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 352 DE 1993. SENADO. 277 DE 
1993. C AMARA. 

TITULO : 
"Por la cual la Nación se asocia a la celebración de los noventa 

· años del Poblado de Rozo, Municipio de Palmira, Departamento 
dd Valle del Canea, rincle homenaje a la comunidad campesina de 
la región, se. ordena la construcción del acueducto regional y se 
dictan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RAUL HERNAN VICTORIA PEREA. 

PUBLICACIONES : 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 128 de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 299 ·de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 306 de 1993. 

AUTOJlES: Honorable Representante MIGUEL MOTOA RURI y 
sei,ior Ministnl de Hacienda y Crédito Público, doctor 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 236 DE 1992. SENADO; 62 DN 
1992. CAMARA. 

TITULO:· 
"Por la cual se crea la lotería 'La Samaria' en el Distrito Turístico; 
Cultural e Histórico de Santa Marta". 

Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador JOSE. IGNACIO DTAZ GRANADOS A. 

PUBLICACIONES : 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 66 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 215 de 1993. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta; 
número 315 de 1993. 

AUTORES: Honorable Representante JUAN CARLOS VIVES 
MENOTTI y señor Ministro de Salud, doctor GUS
TA YO DE ROUX. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMEIW 330 DE 1993. SENADO. 110 DEc 
1992. CA.MARA. 

TITULO : 

"Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control in
tern� en las entidades y oi·ganismos del Estado y se dictan. otras:· 
disposiciones". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores GABRIEL l\'IELO GUEV ARA Y PARME
NIO CUELLAR BASTIDAS. 
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PUBLICACIONES: 
SENADO Proyerto publicado en la Gaceta número 106 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta_ 
número 216 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 334 de 1993. 

-

Se-ñor Ministro de Hacienda y Crédito_ Público� doctor 
RllDOLF HOMl\'lES RODRIGUEZ. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUM:E_RO 37 DE 1993. SENADQ. 314 DE 
1993.- CAMARA. 

TITúLO : 

"Por la cual.la Nación se vincula a la celebración de los 450 añ.os 
de la fundación del Municipio de Tenerife en eL Departamento del 
Magdalena". 

PUBLICACIONES : 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número de 1993. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 302- de 1993. · 

-

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 330 de 1993. 

· � 

AUTORES :  Señor Ministro dP-. Desarrollo Económico, doctor LUIS 
ALBERTO MORENO fyIE.HA y - honorable Represen
tante MICAEL COTES lVIEJIA. 

V 

_NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

V I  

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 
. JORGE RA,MON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES-

El Segundo Vicepresidente,_ 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

ORDEN DEL DIA 

pira ·la . ,. ses1on ord;inaria . de hoy 
. 
Jueves 7 de octubre de las íO:OO a. il1.. 1993, a 

I 

Llamado a lista y verificación del quórum. 

asesinados, ¿qué instrumentos de investig·ación ha adelantado el 
Gobierno Naicional para demostra� que en Colombia no existen 
crímenes de Estado? 

I I  
6. ¿Está el mando militar arti:culado a la política de paz del Go

bierno y si es así, cómo se explican los sucesos de Bilanquiseth·? 

Considera:ción· y ·aprobación del acta de la sesión an�erior. 

I I I  

7.  ¿Puede el Gobierno garantizar a las familias colombianas la paz 
a la que, constitucionalmente .tienen derecho, mediante una polí
tica que exige treguas unilaterales, mientras que los combatientes 
en tregua son asesinados? 

Citaciones concretas para la fecha. 
8. ¿'E:l régimen de excepción constitu'cional que se decretó hace más 

de a·oscierrtos días y ·SUS ·medidas, han .frenado la guerra y Fa
conmoción illterior? 

Proposición número 123. 9 .  ¿No cree el Gobierno que es hora de replantear la política de pazc 
en Colombia? . 

Cítese _para la sesión plenaria de la Cámara de Representantes 
rdo ?l Ministro de Gobierno 

Fabio Villegas, e invítese al Consejero de Seguridad, doctor Ricardo 
Santamaría, al Comandante de la Brigada Militar con asiento en 
Urabá, y a un vocero legal de la Corriente de Renovaición Socialista, 
para que responda el siguiente cuestionario:· 

Petr�Ur�ego, Ma1·co Tulio Gutihrez, Rafael Seí:rari.i{Prada;-·Benja
mín Higuita Rivera, Gloria Quiceno Acevedo, Piedad Córdoba de 
Castro, Jairo Clopatufsky Ghisays, Yoliina Espinosa Vera y Manuel 
Cepeda Vargas. 

.rv 1. ¿·Qué garantías se pactaron para el desplazamiento de los com
batientes de la Corriente de Renovación Socialista al campamento 
de_ paz de Flor del Monte, Sucre? Lo que propongan los honorables Representantes. 

2 .  ¿Es cierto que la región de Bl!anquiseth-Turbo, era una zona de 
distensión.previamente pactada entre el Gobierno y la CRS? 

El Presiden te, 
-. FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

3 .  ¿Qué medidas tomó el Consejero de Segurida� y el Ministro de 
Defensa para garantizar las zonas de distensión pactadas? El Primer Vicepresidente, 

RAFAEL PEREZ MARTINEZ 4 .  ¿La unidad de soldados profesionales que se movilizó en Blanqui
seth estaba comunicada radialmente con el mando. militar de 
Urabá? 

Ell Segundo Vicepresi�ente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

5. Si la comunidad de Blanquiseth unánimemente afirma que no 
l E'é_!:.cito la CRS que �s comand�ntes El Secretario General, 

guerrilleros, Evelio Bolaños .Y Enrique Buendía, fueron fríamente 

.PROYECT OS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 094 DE 1993 
CAMARA 

. 

por medio de la cual se crea la Corporación 
Autónoma Regional para el Manejo Integral 

de los Avances del Río Medellín-Porce. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:_ 

Artículo l\l Créase la Corporación Autóno
ma Regional para el Manejo Integral de las 
Cuencas del Río Medellín-Porce, como un es
tablecimiento descentralizado del orden na
cional, adscrito al Departamento Nacional de 
Planeación, dotado de personería jurídica, 
patdmonio y autonomía administrativa para 
el cumplimierito de las funciones señaladas en 
la presente ley. 

Artículo' 29 La Corporación tendrá como 
. objetivo principal promover y encauzar el de

sarrollo ambiental de la región comprendida 
bajo su jurisdicción, medümte la plena utili
zación de íos recursos humanos, naturales y 
económic'jS, � _, 

Artículo 39 La· Corporación tendrá juris
dicción en los municipios de: 

l. Caldas. 2. Sabaneta. 3. Itagüí. 4. Envi
gado. - 5. Medellín. 6. Bello. 7. Copacabana. 
8. Girardofa. 9. Barbosa. 10. La Estrella. 11. 
Don lVIatías. 12. Santo Domingo. 13. Yolombó. 
14. Amalfi. 15. Carolina. 16. Gómez Pl'ata. 
17. Guadalupe. 18. Angostura. 19. Entrerríos. 
20. Anorí. 

Parágrafo. La Corporación tendrá como. 
domicilio la ciudad de Medellín, teniendo en 
cuenta los factores de equidistancia, de vías 
de· comunicación y de facilidades para su ins
talación. 

Artículo 49 La Coi·poración tendrá las si
gl1ientes funciones: . 

a) Elaborar, ·adoptar y ejecutar el plan 
maestro de desarrollo ambiental del área de 
su jurisdicción en concordancia con las polí

, ticas y directrices de los planes de desarrollo 
nacional y departamental. . 

b) Fortalecer los mecanismos de coordi
nación, evaluación y control de los planes, 
programas y. proyectos que las ·entidades gu-

LEY 

bernamentales de todo orden deben realizar 
en el territorio de su jurisdicción y acordar 
las prioridades de inversión de acuerdo con 
las etapas de ejecución al plan maestro. 

c) Determinar de acuerdo. con las entidades 
que administren o construyen obras dentro 
de su jurisdicción los usos, destinos y reser
vas de tierras, aguas y bosques, con el propó
sito de ordenar y regular el uso racional de 
los recursos naturales y la protección del me
dio y de fomentar los desarrollos urbanos, 
agropecuarios, recreacionales y de explota
ción, en armonía con la preservación y utili
zación adecuada del medio ambiente y aplicar 
el articulado ambiental consagrado en la 
Constitución Nacional y el Código de Re
cursos Naturales y Protección del ·Medio Am
biente. 

d) Asesorar a los muniéipios ubicados en
el territorio de su jurisdicción para que sus -
planes de desarrollo introduzcan premisas de 
orden ambiental. , 

e) Promover y ejecutar obras de recupe
ración de las microcuencas del Valle del Abu
rrá, regulación de fu en tes de agua, de de
fensa contra las . in,undaciones y contra la 
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degradación de la calidad de las aguas y su 
' contaminación. 

f) Elaborar un plan integral de ordena. miento y manejo de las · microcuencas que 
vierten sus aguas al río Medellín-Porce. 

g) Elaborar planes de conservación de- la 
cobertura vegetal, zonas de vocación forestal, 
a¡>í como financiar y ejecutar ,programas· de'· 
reforestación. 
, h) Clasificar y elaborar planes - de uso de 
los suelos con fines conservacionistas, así co
mo aplicar las respectivas restricciones· del 
uso� · 

Jueves 7 de octubre de 1993 

Aprobar estatuto. de valorización de la 
Corporación. 

Artículo 89 La dirección ejecutiva estará a 
cargo de un director que deberá ser un pro
fesional universitario y será elegido por el · Presidente el� teima presentada por el Go
bernador. , , 
.- Artículo 99 Son funciones del Director Eje-

cutivo : ' 
· 

--'---· Dirigir, controlar y coordinar la acción 
administrativa dél organismo y ejercer su 
representación legaL . · · 

- Presentar a la 'Junta Directiva los tex
tos de planes y programas para el desarrollo 
del objeto de· la Corporación. . 

Página 5_ 

Artículo 12. Para la declaración de utiliza- · 
ción pública de bienes y para las expropia
ciones la Corporación se regirá por las nor-

. · mas vigentes. . . . 
Artículo 13. El control fisca:l: dP. la Corpora

ciói:- será eJercido por el Auditor Fiscal que · 

, desi.gne el <Contralor . General de la República, 
de conformidad· con las mismas normas. a las 
cuales están sometidos ios-· establ'ecimientos 

· públicos. de orden nacional; 
ArtículO 14'. La presente ley rige a partir 

de fa· fecha de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones legales· que le sean 
contrarias. , 

.( . ·i) Elaborar planes de 1desarrollo agropecua
rio para las partes altas de las microcuencas, 
así como los planes de sanea:rriiento básico 
ambienta'! d"el área rural del Valle del Aburrá. 

j)' Realizar campañas educativas dé pro
moción de la comunidad, de capacitación téc
nica, de desarrollo ambiental, en coordinación 
con- las entidades legalmente competentes. . 

- Dictar las actas y celebrar los contra. tos; operaciones y negocios de la entidád- pre
. vía autorización de la Junta Directiva cuan

do· c�mforme a· la ley o a los estatutos, se 
reqmera esta formalidad. . . 

· El Représentante a la Cámarn Circuns
cripción Electoral de Antioquia, 

. Manuel' Ramiro Velá¡;;quez Arroyave • 

EXPOSI8ION DE MOTIVOS -

k) Regular la explotación y procesamiento 
de materiales provenientes de canteras, are
neras y simil¡;¡,res, así como las industrias del 
lavado de arena ·Y de lavádo de selección de 
agregados, con el fin de proteger los recursos -
na tur.ales renovables·. ,' . 

l) Ejecutar por delegación por contrata
ción, en forma debidamente financiadas, pro
gramas que otras entidades deben· adelantar 
en Ia región, y coordinar sus actividades para 
evitar duplicidad de· funciones. 

m) Elaborar un completo estudio de eva
luación de riesgos de inundación de quebra
das, adecuar las obras civiles existentes y 
construir nuevas que atiendan las descargas 
extremas de las cuencas. . 

n) Establec·er y /o hacer cumplir normas 
de· control sobre disposición. de desechos só.:. 
!idos, sobre usos de aguas y vertimientos. 

o) Las demás que se 'señalen en los esta-
tutos. . 

- · · 

- Ejercer las funciones que· 1e asigne la · · En esta última década se ha luchado, y a 
Junta. · · · · · - . · fe que importantes. logros se han alcanzado 

-'-·Las demás que le asignen la ley o los. para cambiar· apreciablemente el nivel de c@n� 
Estatutos; · · 

·· 
· · ciencia colectiva sobre la urgencia y necesi-

. ,Artícul� �O". EÍ patrimonio de la Corpora- dad d'e preservar y r.ecupe1-!ar el medio natu-
c10n estara _mtegrado por : · . ral, sus recursos . vitales, agua, sue!Os, air�. 
. --' Los recursos e�peciales que establ'ezcan Se han recuperacl'o abundantes= conocimientos 
las _le:res, . ?rdenanzas o -acuerdos. (La nueva sobre la naturaleza y los· prob>lema:s genera-
Conshtuc10n consa;gra la transferencia de re- dos en su aprovechamiento, se ha increrrien-
cursos financieros para et sector ambiental tado el número de grupos. humanos capadta-
así : El porcentaje que determine la ·ley par� dos e interesados. en p�wticipar en el diseño 
los proyectos- de preservación del medio am- de políticas y planes de- acción·. . 

· 

biente,. del_ total de. los ingresos recaudados Ciertarp.ente k>s diagnósticos indican que la por_ el_ �.ondo Nacional de Regalías, artículo conciencia ambiental: se ha vuelto planetaria, 
361 . de. la Constitución Nacional)., · pues a través del desarrollo histórico de hom-- El 0.1 % ' del total. del porcentaje de bres, éste no habfa l0grado desestabilizar co-partkipaeió11 sobre el impuesto a las ventas mo ·en el' presente, su medio· vital. E'n · pocas qu� los �-�nicipios puedan dest!nar a gastos décadas destr�yó la mitad de lbs bosques. del de mvers10n, de conformidad con los artículos planeta y ha alterado y contaminado las 69 Y 7-9 de· la Ley 12 de 1986, como construc- fuentes d·e agua. ción, ampliación Y mántenimiento de acueduc- '- Eh Colombia se pierd·e diariamente una 

Parágrafo 19 Los proyectos u obras que a 
. la fecha de promulgación de esta 'ley, hayan 
construido o estén construyendo entidades del 
orden nacional, departamental o muniéipal 
se regirán por las normas propias de tales 
entidades u- organismos. 

. tos Y alcantarillados, jagüeyes, pozos, letrinas, cantidad ·de suelo= agrícola potenciálmente 
· tos Y al'cantarillados,.jagueyes, pozos, letrinas, aprovechable, equivalente a una finca de cien plantas de tratamiento, redes y programas (100) hectáreas. En el 2015, según estudios 

Parágrafo 29 La competencia de funciones 
de administración, manejo. y conservación de 
los recursos naturales renovables en área de .. · 

jurisdicción, será asumida gradualmente por 
la Corporación, en. estrecha coordinación con 
el Inderena, en un tiempo.de 6 meses. 

Artícufo 59 La dirección y administración 
de la Corpóraéión estará a cargo de la Junta 
Directiva y del Director Ejecutivo. 

Artículo 69 La Junta ·Directiva estará in
tegrada así : 

- El Gobernador de Antioquia o su de-
legado, . q_uien la presidirá. · 

El, Alcalde de Medellín o su delegado. 
- Por el Jefe de Planeación o su delegado. 

· - Por 2 representantes . con sus respecti
vos suplentes, elegidos por los Presidentes de 
los Concejos -Municipales de los municipios 
del área en forma- rotativa para períodos de 
1 año. 

· 

-:-- Por 2 Álcald.es de los· municipios -elegi
dos por los demás alcaldes en forma rotativa 
y que no coincida con los respectivos dele-- gacfos de los Concejos. · 

Artículo 79 Son funciones de la Junta Di
rectiva : 

- Adoptar o reformar los estatutos 'de la 
Corpóración. 

� Dictar .el reglamento interno de funcio
. nes de la Corporación. 

·_ Establecer cuáles de los servicios pres
tados por la Corporación, deberán ser retri
buidos por medio de tasas y fijar su cuantía 
-de acuerdo con las disposiciones legales. 

- Establecer cuáles de las obras qlle em-
prenda la entidad serán financiadas mediante .· 
el sistema de valorización. · - Aprobar el proyecto de presupuesto. 

- Adoptar planes y proyectos para desa- -
:rrollar err su jurisdicción. · 

de -reforestació:i:i vinculados a .Ja defensa de ' prospectivos d� la capa per cápita ai:able, dis-cue:rwas Y hoyas hidrográficas. minuirá consi_derablemente en Antioquia : el 
---:- El 5 % del catastro de· los municipios de consumo diario de alimentos clel área metro-

s u jurisdicción. - · . · polita:ria füe a·e 3:. 500 toneladas en 1991 ·y 
- Los bienes que ceda la N aciórr así como se prevé que para el 201:5 la demanda de ali-

el depa·rtamento. y los municipios- del área-, de· mentos será de 4 ·. 800 toneladas. Si no se le 
. su Jurisdicción y las entidades . descentraliza.., po:µe freno al a·eterioro= del suelo como un re-
das o cualquier · otra entidad. curso natural: importante,.· ¿en qué medio y 

- Las partidas previstas por la Ley 56 de costo se cultivará el alimento para fas próxi-
1981 y que deben ser transferidos para. las mas generaciones? -
entidades propietarias de plantas generado.:. En cuanto a los· bosques,, otro. recurso indis-
ras de energía ·eléctrica en el área de juris- pensable; para la preservación del medio- am-
dicción de. la Corporp;ción. · biente; debemos decir que ell' el país se talan 

-'Un porcentaje d_el incremento patrimo- anualmente ochocientas mil hectáreas y que 
nal de las Empresas Públicas de Medellín, en desde 1984· sólo se han reforestado· 6. 000 y 
su área de: acueductos y alcantarillados. - que sino protegemos lo que existe.,en la pro-

- Las partidas o aportes que con destino vincia y en las partes.altas del Valle del Abu-
· . a la Corporación se preven en el presupuesto rrá, en el 2015 no qu(')darán bosques en An-

nacional Y· en los presupuestos de los <lepar- tioquia, presagiando un futuro incierto de 
tamentos y los municipiOs qUe conforman el suministro· de agua para consumo humano y 
área de-jm_·isdicción y las entid'ades deseen- para el desarrollo del sector eléctrico, como 
tralizadas o cualquier otra· entidad. quiera que los bosques regulan las corrientes 

- El diéz por,. ciento de las regalías, ·cá- de agua armonizan los ciclos hidrológicos y 
nones o· beneficios pagados a la Nación por retardan el proceso de sedimentación de ríos 
las explotaciones de los recursos naturales .Y embalses. 
no renovables que se adelanten en el territo-, Somos un país y un a·epartamento con una 
Ho de su jurisdicción. posición privilegiada en· el mundo, en cuanto 

-- La suma que recaude por concepto de a cantidad de aguas y en potencial hidroeléc-
valorizaciones que ordene derramar su junta trico, Antioquia, por sus condiciones natu-
directiva. � · rales de topografía y régimen de lluvias, es 

·_::_·El producto de las multas que impon- por .excelencia un gran sistema de ríos. Sin 
ga. embargo el 85 % de las industrias vierte sus 

- Los derechos o tasas que pueda recibir desechos en ríos y mares. El 40 % en la cuen-
por la prestación o venta de servicios. ca del río Magdalena, el 34% en el Río Cauca . 
· 

- El producto o rendimiento de su patri- El 40 por ciento de las aguas residuales ver-
monio,-�o· el de l� enajenación de sús bl:enes. tidas ai Río Medellín son ele origen industrial. 

- Los recursos provenientes del crédito Hemos sido dotados de una exagerada rique-
interno o externo. za natural, pero se ha diseñado su aprovecha-
. - . Los bienes muebles o inmuebles que ad- miento sobre la práctica de la depredar.ión. 
quiera a cualqui�.r título. La migración campo-ciudad ha concentrado el 

·Artículo 11. Las obras que la junta direc- 70% de la población en esta peque:ñ,a área 
ti va resuelva. acometer por valorización· se clel departamento, rebosa:ndo todas las posi-
regirán por las normas vigentes sobre la ma- bilidades de satisfacer las necesidades más 

. teria:. . . elementales, . generándose un crecimiento 
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·anormal y creando en cada municipio del área 
metropolitana los conocidos problemas que 
éonfiguran la crisis social o la crisis ambien
tal. que hoy debernos· superar: 

En el Valle del Aburrá el aire está inten
samente contaminado. Según informes téc
nicos, el polvo en. suspensión y otras sustan
cias químicas liberadas diariamente a la 
atmósfera del ·área en cantidades cercanas a 
las 500 toneladas, presenta ·una situación crí
tica, ya que en algunos . sitios sobrepasa las 
normas de calidad del aire, pudiendo llegar a 
afectar la salud de gran parte de la pobla-
cióa -

Las quebradas y los ríos que en el pasado 
dieron sú perfil al paisaje, a la recreación, 
a la cultura inicial de este centro humano, las 
hemos converlido en cloacas de toda suerte 

- de detritus orgánicos y químicos. Sus --aguas 
ya no (efrescan, ni adornan ni se dejan be-
ber. · 

500.000 habitantes localizados 730 metros 
a cada . lad<J del Río Medellín, están expuestos 
a problemas de salud. Se erosionan las cuen
cas secundarias, se excava sin control para 
extraer materiales de playa ; se quema y se 
deforesta ; nuestras laderas arden en épocas 
de verano ;'. aproximadamente 250 toneladas 
de basuras son arrojádas diariamente al le
cho de las quebradas o a campo abierto, corno 
una prueba· de indisciplina social. 

Las quebradas que tributan al Río Medellín 
amenazan en cada invierno bienes materiales 
y a la población civil ; cada día se les altera 
mas su régimen hidrológico ;se establecen 
acentarnientos incontrolados en sus orillas; 
la erosión superficial y deslizamientos cobran 
sus víctimas en las laderas de la ciudad ante 
la ausencia de planificación y de una verda
dera gestión ambiental ; la periferia cada que 
pasa se deteriora ·sub.utilizándose además su 
potencialidad económica ; disminuye los es
pacios verdes recreativos ; en fin, el progreso 
y el crecimiento económico crecen sin tener 
·en cuenta premisas ambientales, y lo que es · 

peor aún, la acción del. Estado se limita a una 
débil gestión ambiental, con realizaciones 
atomizadas, donde no existe un organismo 
capaz de aplicar todas· .las normas ambienta

les existentes, ni mucho menos capaz de coor
dinar con otras competentes la planificación 
y ejecución de programas que frenen el .de-
terioro ambiental. 

· 

Este es el. diagnóstico unánime. en el que 
han coincidido varios foros, entre ellos el rea
lizado por el Honorable Concejo de Med�llín 
en junio de 1989 y del cual sobre el mismo 
aspecto destacamos apartes de la conferencia 
del representante de Metrosalud, en cuanto ·se 
refiere a que la gestión ambiental actual den-

. tro del área metropolitana se ha caracteriza
do por ser una ·administración tradicional, 
sectorizada y carente de coord�nación efecti
va entre sus <listintos órganos, que encuentra 
gr:wes dificultades para resolver los proble
mas actuales ambientales ; a la que-le falta 
delegación de funciones ; en la que existe una 
marcada descoordinación en las entidades que 
formulan y ejecutan, vigilan y controlan pro
yectos ·y programas, perdiéndose eficacia y 
duplicando esfuerzos, haciéndose necesario 
modificar la infraestructura actual de la ges
tión ambiental, para abordar los problemas 
no sólo en lo atinente al saneamiento del río 
Medellín, con una visión simplemente protec
cionista, sino con un criterio de desarrollo y 
manejo de toda el área; con una metodología 
de trabajo y con una acción del Estado que 
intervenga todas y cada una de las variables 
socioeconórnicas y biofísicas que interactúan 
en la cuenca, es decir, en toda el área metro
politana. 
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mente todo el Valle del Aburrá, como quiera -
que los problemas de contaminación del río 
no se originan sólo en la jurisdicción de Me
clellín, sino que es un problema que aparece 
desde el nacimiento del río y sus afluentes 
y trasciende al desplazarse por todo el Valle. 

Ya se había dicho en el foro referenciado, 
que no hay problemas ambientales circuns
critos a un solo rnunieipio, sin repercu¡:;iones 
en los demás. Tampoco los hay que puedan 
ser resueltos por un solo agente, sin. la par
ticipación de los demás. 

·Por lo tanto para - el objetivo principal de. 
la recuperaCión del Río Medellín, es menester 

·revisar las propuestas hasta la fecha presen
tadas, con la sana intención. de procurar el 
manejo espacial de la problemática ambiental 
en todo el Valle del Aburrá, a través de la 
creación de una Corporaeión Autónoma, co
mo una medida importante para planear, ma
nejar y controlar la cuenca integralmente 
bajo los principios modernos de gestión am
biental, con la visión amplia de que lo que se. 
haga bien en la cuenca alta se reflejará fa
vorablemente en los urgentes proyectos de 
desarrollo hidró-elécrico corno Porce II. 

La Corpo_ración ·se proyecta entonces como 
la solución institucional a los múltiples vacíos 
de la gestión ambiental del pasado, · corno 
quiera que es una entidad de carácter público 
descentralizada, con patrimonio propio, con 
territorio definido y con un plan maestro de 
desarrollo regional. 

Tenemos el convencimiento y la confianza 
que esta iniciativa, una vez presentado en el · 

Congreso tendrá el apoyo y respaldo de nues
tros ·parlamentarios� por cuanto su acción no · 
sólo va a beneficiar a cerca ele 70 % de la po-

. blación de Antioquia asentada en área me
tropolitana, sino · que además propicia el desa
rrollo regional del área restante de la cuenca 
del Río Medellín-Porce. 

Todo está dado. Existen las mejores con
di_ciones para la creación de la Corporación; 
pues según el documento de planeación na
cional, DNP-2544-DEPAC :  "Las corporacio
nes autónomas regionales serán los entes eje
cutores de la política ambiental en las distintas 
regiones siguiendo- los lineamientos trazados 
por el Ministerio, pero ajustando sus planes, 
programas y proyectos a las realidades ·lo
cales. Las corporaciones serán entes verdade
ramente al).tónomos en lo administrativo y 
financiero. Se crearán corporaciones para lo
grar cubrimiento de todo el territorio na
cional. 

Santafé de Bogotá, D. C., .' . .  

Presentado a consideración de la -honorable 
Cámara de Rep'rese�tantes por : 

·Manuel Ramiro Velásquez A.rroyave 
Representante a la Cámara Circunscripción 

Electoral ele Antioquia. 
. CAMARA DE REPRESENTANTES . 

SF.nRETARIA GENERAL 

El día 27 de septiembre de 1993 há sido 'presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 094 de 
1993, con su correspondiente exposición de motivos; -
por el honorable Representante doctor Manuel Ramfro 
Velásquez A. · 

El Secretario General, 
Diego Viv�s Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 095 DE 1993 
por la cual se crea el Fondo de Desarrollo 

Municipal. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

GACETA DÉL CONGRESO 

Artículo 29 El objetivo básico de este fondo 
· es complementar· y apoyar el proceso pro

ductivo y de coll).ercialización en cada Muni
cipio colombiano y del Distrito Capital, ade
más de servir de estímulo a los pequeños 
productores de manera que éstos puedan ac-. ceder a la tecnología y a las aplicaciones de 
los insumos apropiados, que les permita la 
promoción al cambio tecnológico, para así 
aumentar sus ingresos, lo. que trae como cón
secuencia el mejoramiento de su nivel de vida 
y el abastecimiento oportuno de la demanda ·. de productos agropecuarios. . . 

' Artículo . 39 Para los efectos de prestáción 
de los servicios por parte del "Fondo de De
sarrollo Agropecuario Municipal", entiéndese 
por pequ_eños productores, los campesinos 
propietarios, poseedores o tenedores a cual
quie:r: título de un predio rural que no supere 
el ár�a - ni genere ingresfü; superiores a dos 
.{2) unidades agrícolas familiares el cual ex
plota directamente o con el con�urso de su 
familia y siempre que derive de su actividad 
agropecuaria por lo menos el 70 % de sus· in
gresos.' . 

Artículo 49 El servicio· que el · "Fondo de 
Desarrollo Agropecuario Municipal" suminis
tre como ayuda a un productor, que' éumpla 
los requisitos expuestos· en el artículo tercero 
de la presente. ley, será siempre a título de 
mutuo, con garantía de retorno debidamente 
tramitada y en ningún caso a título de auxi
lio o de donación. 

El fondo servirá de aval a los pequeños 
productores que no cuenten con las garantías ·necesarias para obtener el servicio de crédito 

· actuando en forma coordinada con Finagro y 
la· Caja Agraria, para hacer posible el acceso 
al crédito de la población de menos recursos. 

Parágrafo. Entiéndese ·por servicio la asis
tencia técnica, insumos, equipos agrícolas y 
de tracción animal, créditos, comercialización, 
consecuéión y transferencia de tecnologfa 
apropiada y banco ele herramientas que be-
neficien a los pequeños productores. ·· 

Artículo 59 La Junta Directiva del "Fondo 
de Desarrollo Agropecuario Municipal",· esta
rá conforn�ada por siete miembros· así : 

a) El señor Alcalde Municipal quien la pre-
side. , . 

b) Dos Concejales designados .por la Cor.:. 
poración Edilicia de la localidad. 

c) El señor Personero Municipal. 
d) Un :representante vinculado al sector 

agropecuario de alguna entidad oficial del 
orden municipal, departamental .o nacional, 
designado por el Alcalde. En caso de que no 
exista · ninguna de estas entidades en el mu
nicipio, el Alcalde designará a un miembro 
representativo de la comunidad, proveniente 
de una terna enviada por 1el Presidente de la 
Asociación de Juntas de Acción Comunal del 
Municipio . 

. El Presidente de la Asociadón de Juntas 
de Acción Comunal del Municipio. o su· repre
sentante no deben estar en la · terna de que 
trata el literal d) del presente artículo. 

e) Un representante elegido por las dife
rentes formas asociativas del sector agrope
cuario en el Municipio y en el Distrito Capital 
y que estén legalmente constituidas. 

Parágrafo. Cuando el municipio tenga su 
Unidad de Asistencia TéGnica Agropecuaria, 
ya sea creada o contratada, será ésta quien 
envíe el representante a la Junta Directiva 
Administradora del Fondo, en reemplazo del 
representante de que trata el literal d) del 
presente artículo. 

· Artículo - 69 La Junta Directiva.- nombrará 
un Presidente y un Secretario, quienes tra-

. La concepción moderna del manejo inte- Artículo 1 Q Co1r el propósito de mejorar el . · bajarán ad honorern y sus funciones serán: 
gral de la cuenca hidrográfica tiene como ob- nivel de vida de los pequeños productores a • · darse su propio reglamento, aprobar o im� · 

jetivo establecer el equilibrio hidro-ecológico · través dé kis recursos fiscales de los munici- probar soluciones de servicio, las cuales de-
de la regiqn y el mejoramiento de la calidad � píos colombianos y del Distrito Capital, créa..: ben ajustarse al reglamento que la . misma 

· de vida de la población que habita en su j u- · se el "Fondo de Desarrollo Agropecuario Mu- . Junta �laborará y modificará cuando sea ne� 
risdicción. Por lo tanto · exige que la· acción nicipal" como cuénta especial dentro de su ·cesarlo .y contemplará· condiciones y requisi-
que se implemente debe trascender especial- presupuesto_. 

· tos. ' 



'GACETA DEL ·CONGRESO 

- .Artículo 79 Los plazos a otorgar en el ser
:vicio de 'ºrédito para :los ;pequeños producto-
res, se discriminarán así : · 

Cultivos transitorios .. : Un (1) año. _ _ 
Cultivos permanentes y .semipermanentes : 

tres {3) años. 
- Esp.ecies menores.: Un (1)  año. 

Ganadería : (Tres .(3) años. 
. Jnfraestructura _ interna de producción : 

_Dos (2) años. 
Proceso de mer.cadeo y comercialización : 

. seis (6) meses. - . . 

Los intereses serán del 16% anual vencido 
con un año de gracia en los rubros de cultivos 
permanentes, semipermanentes y de gana
:dería. · 

Los intereses para infraestructura interna 
_ de producción, proceso de mercadeo y come_r, · cialización serán también del 16 % anual. 

Parágrafo. Cuando presta otro servicio di
ferente al de crédito, la Junta Direc�iva del 
Fondo, reglamentará y fijará la tarifa co-
rrespondiente al servicio solicitado. · 

Artículo 89 Como requisitos obligatorios 
para la - obtención de servicios, se contempla : 

a) Estudios de factibilidad. -
b) Supervisión técnica, la cual debe prove

·nir de · alguna entidad agropecuaria oficial 
del orden municipal, departamental o nacio
nal y/o privada. 

Artículo 9� "El Fondo de Desarrollo Agro
-pecuario Municipal", obtendrá recursos del 
presupuesto de cada municipio y del Distrito 
Capital según la siguiente asignación : 

Los Municipios con presupuestos anual�s 
·ae menos de 100 millones de pesos tendran . 
· un porcentaje de aporte al ;Fondo del 8 %  co
'mo mínimo ·de su presupuesto. 

Los municipios _con presupuesto entre l?s 
100.0'00.001 y 300 -millones de pesos, tendran 
como porcentaje de ·aporte .al ·Fondo el 5 �º 
como rhí-riimo de su presupuesto ; y los Mum
cipios con presupuesto por -encim_a de 10s :300 

·millones - :tendrán como ·porcentaJe de aporte 
-· al fondo el 2 % de su ·presupuesto anual. 
- Artículo 10. El -ordenador .del gasto será. el 
Alcalde Municipal ; - lós dineros recaudados a 
favor del "Fondo de Desarrollo Agrapecuario 
:Municipal", _a través .. de la 1lesor.ería del l\funi
c-ipio_, se. afecta-rán ;con "cuentas especiales 1por 
decisión .de ,sú J.unta D,irectiva. -

Artículo 11.  - Los recursos del "Fondo de 
1:0esarrollo Agropecuario M.unkipal", ·serán 
.destinados al otorgamiento de Jos -difenentes 
servicios, estipulados en el artículo .cuarto .de 
Ja presente ley. _ 
- A·rtfoulo 12. También serán -objetivo ile 'los 
· servicios ·del Fondo, il0.s gn1pos ·de pequeñ<;>s 
productores que :se :as0cien para constituir 
Empresas Comunitarias, Agroii::ldustriales, 
.Microempresás, y Ffilniemp:i1esas Agropecua
_r,ias, teniendo presente l@s wqHisiil0s ,consig
nados en los artículos 39 y 89 de la . presente 

-ley. ' 
Artíc_ulo 13 .. Las .definiciones sobre Ia :am

nistía, prórroga, refinanciación y reintegro 
de .servicios, serán atribuciones de la Ju'nta 

·Directiva del Fondo. . 

Artículo 14. La presente Ley rige a partir 
de 1a fecha ele su publicación. -

· Manuel Ramiro Velásquez Arroya:be 
Repres_entante a la Cámara 

· 

Departamento de Antioquia. · 

EXPOSICION. DE MOTIVOS 

Honorables Representantes : 
.. 'La descentralizaéión administratiVa del 

' municipio colombiano gene1ró una .serie :de 
obligaciones que :an-tes eran .asurnidas- 'por, la 
Nación y los departamentos, ·dentro· del :ma
nejo de la política :agi:opecuaria_ a nivel muni
cipal. Para es.te reto debe estar prep¡i..rada fa 

..clase ·dirig,ente"en :tod0 el !fl8.'ÍS y los ·Alcaldes 
•corno -gerentes de ]-a municipalidad. -

- -Parece .que ,el índice 'Para medir la eficien
cia e imagen de- burgomaestre -está· cletermi-

/ 
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-nado -por fa,g ,obras· físicas ejecutadas en ·el 
'á,rea urbana, s-in tener ·en cuenta q.ue la .po_
}?lación ru;ral carece de ingresos - neces&riós 
para su subsistencia. Se olvida que para que 
exista una reactivación económica; una pros
peridad en la . cabecera, es necesario .dotar al 
campesino de ingresos permanentes. 
_ Si se dejan los presupuestos municipales al 
obre alve-clro de los Alcaldes, el sector agro
_pecuario seguirá siendo atrasaclo ' .Y deprimi
do, con consecuencias funestas .para el peque-

. ño agricultor. 
-

-Por tanto - se deben buscar mecanismos apropiados que permitan al .mandatario local fstablec�r políticas adecuadas que propicien. , e� de.sarrollo ágropecuario municipal, por ·con- _ s1gmente es que pr0ponemos la creación del "Fondo de Desarrollo Agropecuario Municipal" •
. 

que �olucione los consabidos problemás 
que mterfieren el proceso productivo. 

El desarrollo de la actividad .agrop
.
ecúaria se ha concentrado en las grandes explotacio

nes, las cuales tiene acceso al crédito asisten
cia téc�ica y por fo general, gozan d� canales 
eficientes de comercialización, mientras que 
el pequeño productor siempre ha estado al 
·margen ele· productos agropecuarios, son en
-tregados a intermediarios quienes acaparan 
la l'l2ayoría . de las utilidades, dejando un pe

. queno remanente, que no justifica el esfuer
zo y .sacr.ificio realizado por los productores 
quienes terminan por abandonar la parcel� 
agilizando aún más los problemas sociales, lo 
que como consecuencia escasos de alimen
tos, es decir, no ha existido política seria de 

-asistencia técnica, crédito y fomento agrope
.cuario q-ue revierta en ingresos el esfuerzo 
pr0ductivo que diariamente hace el pequeño 
•productor. - · 

-

- · El sector - agrop�cuario nacional y depar
tamental carece en · general, de mecanismos 

.;apro.piados :cg_\ué incorporen un ·mayor valor 
. :ag-regado a _su :producción que .permitan re

tribuir ·en -generación .desemple0 en .el Jni.mi
cipio, :circunst�ncia que en p_articular _se ob
·Viaría con la creación de un Fondo que 
-fomente la _producción y mejoreJa comércia-
-lización de ¡;iroduotos . ag1r0pecuarios, que ha-
•gan :parte _rde la ca•nasta familiar de Ja ·r.es
;pectiva 1regió11. 

· El efecto ·estabilizador - de precios que _.pro
piciarfa el Fondo, debido a 'los aumentos en 
·los ·nivéles· productivos y a la garantía de 
·mercadeo -de los productos ag-ropecuarios, se
-'.ría a -no - dudarlo, de gran -beneficio económi
·co pa-rá productores y ·consumidores. 

Los productores· de las Zonas 'Rurales, .al 
_no obtener respuestas satisfactorias· a sµs 
necesidades ,Y debido a los desestímu'los de 
toda índole del sector productivo, encuentrq,_ 
como salida su migr.ación a los grandes cen-

�tros urbanos. -
Esta situación seda .contrarestada .c0n una 

política que origine mayor ' dinámica .a los 
renglones productivos que explota el peque
-ño .agricultor, circunstancia que ·podría ma-
-terializarse .a través del Fondo de Desarrollo -

-Aga·o.p_ecua;rio Municipa:l".  
Con relación a los 'bén�ficios sociales que 

podría presentar eL !Fondo, cabe r.esaltar el 
,mejoramiento del nivel .de vida .de Ja ,pobla
_ción .campesina y accesibilidad de .los .con
sumidores a · 1os productores-, y.a que contri-

- bu-ye al equilibrio de lá ore:rta y la demanda 
· con estabilización de precios. 

Desde el punto de vista económico, el Fon
do estaría en condiciones- de generar efectos 
'benéficos,  en cuanto ofrece alternativa a los 
procluctore_s_ de diversificar 'y - producir de 
acuerdo con 'la vocaeión del municipio, evi
·-tando .fa ,exc'lusiva dependeneia de · un sólo 
cultivo o alternat_iva de producción. · · 

Así m-is-rrio la creaeión del'.. Fondo de -Desa
--r-i'Ollo Agropecúa:tio Munieipal �pei·mHfrá ·a las 
explotacfones ;agr-Ópecuarias u:n :.-m_ay.ór ,gracl0 
<de teenifieación,- fo -que hace •<iJ:l:le :se ·genere 
empleo rural; para ejecutar fos ,paquetes tec-
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.nológicos· indispensables -para .aumentar la 
producción, generando a .su vez .emplé0 indi:
-recto asociado a la comercia_Iización de insu
mos y tr.anspor.te, entre otros. 

Manuel Ramiro Velásq.uez Arroyabe 
Represéntate a la Cámara 

Departamento de Antioquia. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
' 

El día 27 de septiembre de 1993 · ha sido presentado 
.en .este Despacho , .  el Proyecto .de .ley .número 095 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el hon orable Representante doctor Manuel Ra
miro Velásquez A. 

El Secretario G eneral, 
Diego Vivas Tafur. 

- PROYECTO DE LEY NUMERO_ SG DE 1993 

- -110r la cual ·se suprimen unos días festi-vos y se 
trasladan al -período -de vacaciones. 

El ·Congreso de :Colombia, -

D E C R E- T A : _ 

Artículo 1 Q El articulo 177 del Código Sus
tantivo ,de Tr.abaj o subrogado por el artículo 
19 de la L�y .51 de 1983, quedará así : 

"Artículo 19 Todos los trabaj adores, tan to 
del sector p.ú_blico como del sector privado, 
tienen derecho al desc:rn_so remunerado en 
los siguientes días· de fies.ta de carácter civil 
o religioso.: primero de enero;- seis de enero, 

'primero de mayo, v.eintinuev:e dej unio, veinte 
:de j ulio, síe-te de _agnsto, doce de -octubre, 
primero de noviembr.e, once de noviembre, 
ocho de diciembre y veinticinco . de diciembre;  
además de Jos días j ueves y vi·ernes santo, y 
'Sag-rado Corazón de Je¡:;ús. 
- . - 29 .Para el descanso remunerado del seis 
de .enero, ,dieciocho de junio, veintinueve de 
Junio, doce .de octubre, primero de. no.vienibre, 
0nce de noviembre, cuando no comc1dan con 
.ella lunes se t!�asla·darán al lunes - siguiente 
_a ,dicho .día. 

Cuando las mencionadas festividades cai
gan en domingo, el descanso remunerado, 
igualmente se trasladará .al lunes. 

39 Las prestaciones y derechos que para el 
trabajador origina el trabaj o en los días 
festivos, se reconocerán en relación al 'día de 
descanso remunerado establecido en el inciso 
anterior". 

Ar-tículo 21.1 Todos los trabaj adores, tanto 
del sector público -como -del' sector .privado, 
tendrán derecho .a dieciocho ( 18) días hábiles 
consecutivos de - descan,-so r.emunerado, ·- sin 
preg uicio él.e otr:as gara:ntías legales -o .con.-
vencionales que 1os ben;eficien. -

Artículo 39 La presente ley rige desde la 
fecha de .su sanción y deroga toda.s a-quellas 
disposicfones que le sean contrarias. 

De los honorables R�presentantes, 

Luis Fe-rnanclo _Rincón :López, Representante 
.a Ja Cámara. Autor. ' 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ley · pretende racio
nalizar los días festivos que contempla el 
·calendario laboral ael país, facilitando al 
miirno tiempo un mefor disfrute para -los 
:trabaj adores _de .los días de descanso remu-

- ·n:erado ; ·aumentar el grado- de intensidad en 
-la conmemoración de las fiestas patrias y 
.reH-giosas, ampliando Ja partici-pación- .ciuda
.dana ,en -1as -festi-vidades. -

. Es-te ha .sid0 un tema -.recunente y .de .per
rma:n·e:a.te -preoctwació:r:i por difei:entes eongre 

_:sistas -que .a _par.tir -de la ex_pedició:r:i de la Ley 
fü de 1983 ,(la L�y "Emili�ni" ) ,  ha11 tratado 
de darle cierta racionalidad a · los per,íodos 
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de descanso �bligatorio para los trabaj adores. 
Sin embargo, hasta el momento la ley se ha 
mantenido intacta y, en el nuevo contexto 
económico del país, así. como en la coyun
tura social y -laboral, es necesario reexam,inar 
para introducirle cambios que la ajusten a 
las nuévas realidades. -

Para la elaboración de este proyecto fueron 
,tomados los calendarios de 15 países, en los 

�_-cuales cs·e registran lo,c; dias __ Jestivos �n cac:ia 
unp- de ellos, indicando el :q.ombre de su 
conmemoración. 

Los - países_ tomrudos como m_uestra fueron 
13 de Latinoaméri-ca, a saber : Costa Rica, E_l-· 
Salvador, Guatemala, Honduras, México, Pa
namá, Puerto Rico, Bolivia, Brasil, _ Chile, 
Ecuador, Perú y Venezuela. 

Tambi·én se tomó a los Estados Unidos por 
pertenecer al Continente Americano y de 
Europa se incluyó a España por compartir con 
ella el idioma y muchas de nuestras costum
bres. 

En el Cuadro ¡ que se acompaña a la pre
sente exposición de moti vos se relacionan . la 
totalidad de festivos en · los países mencio
nados, según el tipo_ de f•estividad. Para 
lograrlo se estableció p�imero, mes; por

. 
m�s 

las conmemoraciones de todos los paises, md1-
cando la feoha y clasificada por tipo de _ 
festividad. · 

Ello
.
permite. observar _ con claridad el mayor 

número . de - días festivos consagrados en 
nuestra Nación en relación con - otros países . 
de la región, hispanos - y de América. 
. Para este efecto, hemos clasificado los fes

tivos en tres tipos : 
O :  Otras festividades ( día de los veteranos, 

del empleado, del trabaj o, de la raza, la 
nochebuena, de la ma•dre, fin de año, del 
campesino, de carnaval y de año .nuevo, entre 

· otras) .  
P :  Fiestas de contenido patriótico (V. gr. 

Día de la Independ.encia, Batallas de Boyacá, 
Puebla, Pichincha, Día del Ej ército; Natali
cios de los Libertadores, Guerra Civil, etc . ) .  

R :  Fiestas religiosas o conmemoraciones de 
ese orden (Día de todos los Santos, San José, 
Reyes -- Magos, Ascención del Señor, Corpus 
Cristi, Sagrado Corazón, San Pedro y San 
Pablo, etc.) .  

CUADRO I 

Clasificación por países según el tipo 
de festividad. 

Bo'livia 
Brasil · 
colombia 
Costa Rica 

- _ Chne · · 
Eéuaéfor 
-Eí. Salvador 
Éspafia _· · _ 

Esta'Cios Unidos 
- Guatemala · -Hon�uras 

México 
Panamá 

- Perú 
Puerto Rico 
Venezuéla 

" TOTAL 

PROMEDIO . 

Otras 

4 
3 
3 
4 
3 
3 
4-
2 
5 
5 
3 
3 
3 
3 
5 
5 

55 

3 . 67 

P� trióti,éas Religlooas TOTAL 

1 4 9 
3 " ' �  - 9 
3 12 - 18 
3 · 8 15 
3 'J. 13 
5 3 . 1 1 -
2 · 10 1_6 
� ·

' 
10 14 

3 2' lÓ 
3 9 17 
·4 4 1 1  
7 5 15 
6 .  ' 4 - 13 
3 7 13 

10 4 19 
4 4 13  

59  84 198 

3 . 93 5 . 60 13 . 2  

Como s e  puede apreciar, nuestro país se 
encuentra en el promedio del número de 

, conmemoraciones que se considt=!ran como 
patrias y otras, pero en .las que correspon'de 
al orden religioso, Colombia está muy por 
encima de esa media en la - muestra de los 
países escogidos ( 5 . 6) . 

Jueves 7_ de octubre de 1993 

También se hizo la corÍfl,laración de las 
festividades totales mensuales por cada país, 
documento que sirve de soporte al proyecto. 
� Del cuadro compara-tivo y de los documen

tos de 13oporte se pueden desprender algunas 
conclusiones : 

1 .  En la muestra de 15 países represen
tativos, Colombia es 'el segundo en mayor 
número de festivi!dades anuales reconocidas 
por Ja . Je;-¡¡:, 18. d_esprn�s d_e _Pnf!_rto Bic .. o q1uL 
disfruta de - 19. -

2 . _ Los países con menos festivos son Boli
via y Brasil con- 9, que corresponde a la mitad 

_ de las festividades autorizadas por la · ley. · 
3 .  El promedio general de festivos en el . 

muestreo es de 13 . 2 _ días al año, en Colombia 
son 18, o sea un -36% más. 

4 .  El prome:dio general de otras festivi- -
dades . es de 3 .  67 dias al año, y Colombia 
cuenta con 3 conmemoraciones reconocidas. 

5 .  El promedio general de fiestas patrióti
cas es de 3 .  93 días al año y Colombia tiene 
sol.amente 3 fiestas patrias conmemorativas. 

6 . El promedio general de fiestas religiosas 
es _de tan sólo 5 .  6 días anuales mientras que 
en Colombia existen 12 co�sagradas por la 
ley. 

7 .  Las festividades en 'nuestro país son 
mayores en los meses de enero, marzo, mayo, 

_ junio, j ulio, agosto, noviembre y diciembre, 
- que el promedio de festiv'os de los demás 

países. 

- Además, la forma-como ha venido operando 
la ley "Emiliani", ha favorecido a algunos 
sectores de la; actividad económica, más que 
otros ; tal es el caso de la industria hotelera 
que ha . resultado beneficiada por la - posi- -
bilidad que los turistas . . .  

Pero este beneficio s ectorial ha 'perdido su 
razón - de ser por varias ca usas : en primer 

- 1ugar, porque l_a tasa de beneficio de _la 
industria turística depende cada vez mas, 
en el contexto de la apertura, -de la compe
titividad del sector que de factores externos 
a aquélla; en seg-undo lugar, porque la inter
nacionalización de la economía tiende a 
globalizar las condiciones económicas de los 
países de la: régión y, por ende, mantener un 
esquema de ocio remunerado que produce 

, interrupciones abruptas como las que tene-
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Tipo de 
Fecha Comnemoración Paises festividad 

Enero 1 Año Nuevo _ 16 Otra 
Jueves Santo 12 Religiosa 
Viernes Santo ]5 Religiosa 

Mayo 1 Dia del Trabajo 14 Otra 1 
octubre 12 Día de la Raza 13 Otra 
Noviembre 1 Todos los Santos 6 Religiosa 
Dic_iembre 8 Inmaculada Concepción 7 Religiosa 
Dicit:mbr e - 25 'IJía "de Navidad . 16 Religiosa 

Podemos deducir que son ocho las festivi
dades que se conmemoran en más de seis 

- países simultáneamente por lo tanto debemos 
aceptarlas como parte de nuestras tradicio
nes culturales comunes. · 

Continuando eón el análisis, confirmamos . 
las fiestas patrióticas : 
Fecha Conmemoración 

Julio 20 Día de la Independencia. 
Agosto 7 Batalla de Boyacá. 
Noviembre- 11 Independencia de Cartagena. 

Con lo anterior se estipula que las festivi
dades \ patrias son tres las cuales debe_n per
manecer como recuerdo imborrable de las 
gest.as patrióticas. 

El tercer concepto es _ el de mantener las 
conmemoraciones que por su arraigo en - el 
país sea verdaderamente indispensable in
cluirlas en el calendario, ellas son: 

Junio 18 Sagrado Corazón de Jesús. 

En la decada de 1890 se hace un plebiscito 
consagrando todos los municipios mediante 
acuerdos locales, los cuales se extienden a los 
departamentos. 

En 1902 por medio del Decreto 802_, se con
sagra el país al Sagrado Corazón de Jesús, 
adquiriendo· de esta manera su connotación 
cívica, como garante del Estado en la bús
queda indeclin-able de la paz, ratificada me
diante la Ley H de 1952. 

Junio 29 San Pedro y San Pablo. 

Además que se festej a en Costa Rica, Chile 
y Perú, es realmente una tradición cultural 
y religiosa de todo el centro del país que 
hace parte· de nuestras colectividades. 

Enero 6 Reyes Magos. 

mos en la actualtdad, coloca a nuestra eco- Esta festividad al igual . que la anteri.or la nomía en situación de desventaja frente a conmemoran algunos países como Esp.aña, países como Venezuela (_13 festivos) o E'cua- Guatemala · y Puerto Rico; la tradición de -dor ( 11 festivos) ;  y, en tercer lugar, porque ella es de gran importancia en el país, dado algunos de los féstivos han perdido su carác- · ·que corresponde a afianzar la amistad y ·  el ter de fiesta feligiosa al· ser trasladadas a · aprécio entre los · parient_es y amigos, puesto los lunes y 'tampoco beneficián ·a sus- destina- que en ella se acostumbra a intercambiaitarios, que son lós ' pr9píos ' trabajadores, los - - . ·presentes 'cuando por motivos particúláres' há cua'les en -ia - mayorfa' _de láS - ocasiones ·por . - sido - imposible conipartii el Año Nuevb o. la razones de orden ·económic_o nó pueden salir · ·Navidad. · · - · · · : ·  . .  
a disfrutar con .sus familias de los días· dé 

· .El proyecto _ pi.·etende qejar las ari��°iiores . descanso. .. : · - -: - ca force fechas · coino .fiestas nacion�les, que-
- Colombia -neéesita ún ;cambio en el calen- ' , 'dando' nuestro país : - - , . -

dario laboral ari.iuiL 'vigén�·e par.a asumir- un _, 

- -
, - Anteriorm" e·-nte_ "p�:te:� papel preponct;e�_aU,te er fel i:uévo· orden inter- Tipo de' festividad 

_ _ , _ _ _ , .,  
nacional que se · está ·cC?nst1tuyendo. _ . - . 

Por ello se ·propone lo siguiente : 
_ 

f. Que las festlvidacíes que se mantengan -
sean las que mas s e  conmemoran en la mues:.. 
tra de los países analizados. 

sé trata d'e un aval importante, - pues los 
- países dé la muestra corresponden a nuestra 
idiosincrácia, a la vez que con la mayoría de 
ellos tenemos. ' e'l mismo - idioma. y orígenes 
socioculturales. 

2 .  Mantener las fiestas patrióticas, pues 
corresponden a los símbolos de· nuestra nacio
nalidad. 

3 .  Mantener · 1as conmemoraciones que por 
su arraigo.  y tradición justifi!!an seguir for
mando parte del calendario nacional. 

Festivos que «e conmemoran en más de 
seis países en la misma fecha: 

Otras festividades 
- Patrióticas 
- Réligiosas 

- TOTAL 

3 
3 

12 . 

18 

: 3 
- . .  - 3' � 

8 

Se suprimirían cuatro fiestas o conmemo
raciones religiosas así : 

_Fecha . Co�memoración 

-Marzo 19 San José. 
Mayo 21 · Ascensión del Señor. 

- Junio 13 Corpus Cristi. -
. Agosto 15 Asunción de la Virgen. 

Ef proyecto mantiene el principio de tras
ladar a lunes las fiestas que no coincidan con 
ese día, para ello se -tomaron las , mismas 

- contempladas en la Ley 5 1  de 1983. 

-,, 
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Comparando el proyecto de ley con la Ley 
51 de 1983, actualmente vigente, tenemos : 

�- Ley 51 de 1983 _Proyecto 

(Fiestas que se trasladan) 

Enero 6 Enero 6 
Marzo 19 Se. suprime 
Mayo 21 Se suprime 
Junio 13 Se suprime 
Junio 18 Junio 18 
Junio 29 Junio 29 
Agosto· 15 Se suprime 
Octubre 12 Octubre 12 
Noviembre 1 Noviembre 1 
Noviembre 11 Noviembre 11 

. TOTAL 10 6 

Actualmente el 56% de las fiestas son tras
ladadas, en el proyecto esta situación s e  
disminuye a l  4 3 % .  . . . 

bada que más del 50% de la poblac1on 
*onómicamente �ctiva del país. son traba
j adores independientes (comerciantes esta
blecidos empresarios, trabaj adores a destaj o, 
comerci�ntes particulares, profesionalces, j or
naleros, transportadores, vendedores mino
ristas, vendedores por comisión, etc.)  éstos 
tendrán, si se aprueba la nueva ley, cuatro 
(4)  días más de trabaj o productivo al año, . 
lo cual redundará en su beneficio directo _Y 
en el de sus familias. 

Para no afectar los dere(jlJ.os adquiridos por 
los trabaj adores, estos gozarán, tanto en el 
sector público como en el privado de tres ( 3 )  
dias más d e  vacaciones anuales remunerada�, 
las cuales seguramente les permitirá plam
ficar mej or su período de descanso anual, 
promocionándose el turismo social, en forma 
racional dada la planificación que se puede 
realizar.

' 
Además la industria turística no se 

lesionaría, puesto que si.bien es cie�t.o que se 
suprimen unos días festivos, tarnb1en lo es 

9fue se han aumentado el número de días de 
vacaciones de los trabajadores, lo cual per

· mitírá un disfrute recreacional de todas las 
familias durante los días adicionales y por lo 
tanto una estancia ocupacional anual estable. 

Cálculos aproximados indican que el au
mento de la j ornada de vacaciones remune- · 

radas, las cuales no afectarán al sector 
empresarial porque tendrían un efecto neu
tro, en cambio permitiría crear _fuentes de 
empleo adicional por temporadas, en cuanto 
a que los reemplazos para ocupar las vacan
cias temporales de quienes disfrutan de las 
vacaciones se incrementaría en un O .  69% 
lo que equivale a ·  la generación de cerca de 
27 . 6ÓO _ _  nuevos empleos al  año de carácter 
transitorio en una buena parte. Tendría tam
bién un efecto directo en el incremento · del 

:'-roducto Interno - Bruto el cual no es di1ficil 
de calcular. · -

-

Como se puede examinar el proyecto . pre
ténde, racionalizar el- período d e : disfrute ·. del
descanso remunerado -para los trab?-j a:dores; 

- facilitar la actividad productiva del país ,y 
permitir la-· creación; así sea . limitada · cie · 

fuentes de empleo, que como sabemos és mio 
de los problemas de mayor preocupación de 

- los colombianos. · - ·• 

Septiembre 22 de 1993. 

Presentado por : Luis Fernando Ri1'cón 

López, Representante a la Cá�ára por · el 
Departamento del Cesar. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRE'fARIA GENERAL 

111- El día 28 de septiembre de 1993 ha sido presentado 
e� este Despacho, · el Proyecto de ley número 096 de 
1993 con sÚ correspondiente exposición de motivos, 
por �l honorable Representante, doctor Luis Fernando 
Rincón López. 

El Secretario General, 
]}liego Vivas Tafur •. 

Jueves 7 de octubre de 1993 

PROYECTO DE LEY NUMERO 97 
DE ] 993 CAMARA 

pnr la cual se regula. el ejercicio de la función 
notarial, se fijan calidades para ser notario 
o para desempeñar funciones notariales y se 
dictan_ normas sobre descongestión de las 

notarías. 

El Gong:reso de Colombia, 

DECRETA : 

r. de la función notarial. 

Artículo 19 E>l notariado es un servicio 
público que se presta por los notarios desig
nados y posesionados ·como .ta.les - o de los 
abogados o demás personas autorizadas para 
ej ercer funciones notariales e implica el ej er
cicio de la fe notarial. 

La fe pública o notarial otórga plena au-· 
tenticidad a las declaraciones emitidas ante 
el notario o ante quién ej erza funciones no
tariales y a lo que éste exprese respecto a 
los hechos percibidos por él en el ej ercicio de 
sus funciones o de los actos j urídicos ej ecu
tados por él, en los casos y con los requisitos 
que la ley establece. 

Artículo 29 La función notarial es incom
patible con el desempeño de cargos de elec
ción popula.r y- sólo puede · ej ercerse dentrb 
de los límites territoriales de cada municipio. 

Artículo 39 Son fümci·ones que competen a 
los notarios las siguientes : 

H Recibir, extender y autorizar ·las decla
raciones que conforme a las leyes requieran 
escritura pública. y 8.!quellas a las cuales los 
interesados quieran revestir de esta solem- · 
ni dad. 

· . 
2:¡, Autorizar el reconocimietno espontáneo 

de documentos privados. 
3:¡, Dar testimonio de la autenticidad de las 

firmas de funcionarios o particulares. 
4:¡, Dar fe de la identidad que exista entre 

un documento que tenga a la· vista y su copia 
mecánica li.teral. 

5:¡, Acreditar la_ existencia · de las personas 
naturáles y expedir la correspondiente fe de_  
vida. 

6:¡, Recibir y giuardar dentro del protocolo 
los documentos o actuaciones que la ley o el 
j uez ordene protocolizar o que los interesados 
quieran proteger de esta manera. 

7:¡, Expedir copias o certificaciones, según 
el ·caso, de los documentos que reposen en sus 
archivos. 

3:¡, ·Dar testimonio escrito con fines jurídi- · 

cos,..probatorios d e  los hechos percibidos por 
él en el .ej ercicio de sus funciones y de que 
no haya quedado dato · .formal en sus ar
chivos. 

9� Intervenir en el otorgamiento, ext·ensión 
y -autorización de los testamentos solemnes 
que conforme a la ley civil deban correrse 
ante ellos. -
· 1 0 .  Practicar la apertura y 'publicación de 
los testamentos cerrados. 

: 1 1 . Recibir, mantener y da;r la · destinación 
prevista a los .d·epósitos que ·para el pago de. 
impuesto o de · obligaciones originadas en 
contratos otorgad.os ant� ellos_ o en garantía 
de las mismas acuerden solicitar 'los interesa
dos o establezca la ley; 

12 . Dando a;plicación a los Decretos 902 de 
1982 y 1729 de 1 989 y demás normas concor
dantes, liquidar sucesiones y sociedades con
yugales, de conformidad. con lo establecido en 
el Decreto 2651 de 1991. 

13 . Celebrar matrimonios civiles, previo el 
trámite y requisitos establecidos por el Código 
Civil y las normas de prc;icedimiento, que
dando enten"dido _que para que este acto sea 
válido, el matrimonio deberá celebrarse en el 
munici·pio de la vecindad de la muj er contra
yente. 

14 . Llevar e.1 Registro del Estado Civil de 
las personas, en''los casos, por los sistemas y 
con las formalidades prescritas en la ley, ésto 
mientras la Registraduría. Nacional del Esta
do Civil asume dichas funciones. · 
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15 . Las demás funciones que les señalen 
las leyes. 

Artículo 49 Los notarios o quienes ej erzan 
funciones nntariales, sólo procederán a ej er
cer funciones a solicitud de los interesados, 
quienes tienen el derecho de elegir libremen
te el notario ante quien deseen acudir, salvo 
en lo rel�cionado con el del domicilio de la 
muj er contrayente, cuya competencia es pri
vativa. 

Artículo 59 Los s ervicios notariales serán 
retribuidos por los interesados de acuerdo cor¡ 
las tarifas oficiales que ,para el efecto esta
blezca la Superintendencia. de Notariado y 
Registro y el notario o quien ejerza funciones 
notariales no podrá negarse a prestarlos, sino 
en los casos expresamente previstos en la ley. 

Parágrafo. El cobro de tarifas superiores a 
las fij adas por la Superintendencia de Nota
riado y Registro por los servicios notariales, 
será causal de pérdida del empleo para el , 
notario y de suspensión definitiva en el ej er-. 
cicio de funciones notariales para las perso
nas autorizadas, sanción que impondrá la 
Superintendencia Bancaria. 

Artículo 69 Corresponde al notario o a 
quien ej erza funciones notariales, la redac
ción de los instrumentos en que se consignen 
las declaraciones emitidas ante él, sin per
j uicio de que los interesados presenten las 
minutas redaictadas por ellos. En todo caso, el 
notario velará por ra legalidad de tales deda
raciones y pondrá de pr.esente las irregulari
dades que advierta, sin que pueda negar la 
autorización del instrumento en caso de in
sistencia por los interesados, salvo lo preve
nido para la nulidad absoluta, caso en el cual 
dejará constancia de lo ocl.1rrid.o. 

Artículo 79 El notario o quien ej erza fun
ciones notariales está al servicio del Dere
cho y no de ninguna de Jas partes en parti
cular y por .tanto prestará su asesoría y 
consej o a los interesados en actitud concilia
toria. -

Artículo 89 Los notarios o quienes ej erzan 
funciones notariales, _  responden de la re
gularidad formal de los instrumentos que 
autorizan� mas no de la veracidad de las 
dea1araciones de los interesados y tampoco 
responden de la capacidad o ap.titud lega1 
de éstos para celebrar e l  acto de contraito 
respectivo, salvo en los casos en que la inca
pacidad física del otorgante o interesado re
sultar.e manifiesta. 

Artículo 99 El ej ercicio de la función nota
rial es incompatible con el de cargos públicos 

-
de elección popular; con la condición de mi
nistro de cualquier •culto; con .toda interven
ción en política distinta del sufragio, y en 
general, con toda actividad que perjudique el 
ej ercicio d·e fa ge_stión . encomendada._ 

CAPfTULO II . 
De los notarios. 

Artículo 10 En todos los municipios del país 
deberá existir como mínimo un notario, . que 
como- empleado público desempeñe . con ca.

- rácter .permanente las' funciones notariales o 
· una . persona autorizada para · ·ello - quien lo · 

- hará cumpliendo funciones públicas transito
rias, ·en dias y horarios previamente estable-_
cidos y autorizados por la Superintendencia 
de Notariado y Registro. · 

Artículo 1 1 .  La superintendencia de Nota
riado y Registro, a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la. vigencia- de la pre
sente Iey, determinará en qué municipios d el 
país se procederá a crear el carg·o de notario 
con carácter permanente y éstos entrarán a 
operar a más tardar a partir de los seis meses 
siguientes. -

Articulo 12. En los municipios en donde se 
considere que no resulta viable crear el cargo 
de notario con carácter permanente, el alcal
de municipa.I, con posterior confirmación de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, 
procederá a autorizar un abogado titulado 
para que ej erza. funci•ones notaria.les transi· 
torias dentro de su jurisdicción territorial. 
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Artículo 1 3 .  - Los alca:ldes municipales para 
la designación y escogencia ,de .los abogados 
titulados, que -como particulares cumplirán 
funciones- notaria�es, tendrán ,en cuenta a los 
prnfesionales ·del derecho .q.ue ej erzan pe.., 
riódiiCainente su profesión en el respectivo 
.municipio ·6 dentro del circuito judicial co

. ·r-respondiente: 
" Artículo 14. Para la escogencia de los .a.bo

, gados que en desarrollo de esta ley ej .ercerái¡ 
funciones - notariales, los profesionales que_ 
téngan interés en figurar como tales, debe
rán formular por escrito su solicitud al res
pectivo alcalde municipal, con expresión d e  
su identidad, dirección,_ estudios profesiona

.les, cargos desempeñados y experienci;:t. 
Parágrafo. La inscripción de abogados ti

tulados para ej erc·er funciones notariales de
berá permanecer abierta durante ' quince días 

.Y difundid51 mediante avisos que se fij arán 
en la secretaría de la alcaldía y comi,mica
ciones que se librarán al j uzgado municipal 
del lugar, a los j uzgados def circuito corres
pondiente, al Tribunal Superior y a la ·Pro
curaduría del Distrito Judicial respectivos. 

Artículo 15. Sólo en el caso _ de que no se 
inscribiere abogado titulado algµno que reú
na los requisitos de ley como aspirante a ser 
designado para désempeñar funciones nota-

- riales, el alcalde ·municipal podrá designar 
para dichos efectos a egresados que hayan 
culminado-estudios de Derecho, en Facultad 
debidarnente reconocida por el Gobierno Na
cional. 

Parágrafo. En defecto de abogados titula
dos o egresados que hayan culminado satis
factoriamente sus estudios de Derecho, las 
funciones notariales dentro del municipio las 
Q.esempeñará quien ,ej·erza el cargo de .perso
nero municipal, funcionario que tendrá dere
cho -a percibir, por sus servicios, · los emolu
mentos fijados por la tarifa oficial aprobada 
por -la Superintende:r cia . de NotariadÓ y Re-
gis�ro. . 

Articulo 16.  Los abogados · titulados, los 
eg:resados o -10s persone:vos - municipales auto
rizados para- ·cumplir funciones :notariales en 
los municipios en_ donde no exista notaría, 
podrán ·desempeñar las correspondientes a 
los numerales 1 ,  2, 3, 4, ·5, 6, 7_, 8, 9, 10,  1 2  
y 1 3  d e l  artículo - 3 9  de la presente ley. 

CAPITULO III 

_ De las caÍidades para ser notario o para 
_ejercer funciGnes notariales.-

Artículo 1 7.. Para ser notario á cualquier 
titulo, ·se requiere -ser - colombiano, ciudadano 
en -ejer.cicio, abogado - -ti,tulado, persona de 
excelente reputación y tener más de treinta 
años de edad. -

. Parágrafo . .  -QYeda erJ..tendido -que a .excep
ción de los egresados de Facultades de Dere
cho que hayan culminado -sa-tisfactoriamente 
sus estudios superior.es .o ,de -los personeros 
municipales que sean autorizados para ej er
cer 'funciones nota-riales;-pa-ra ser notado se 
·requerirá siempre contar ·con título profesio
nal de abogado. 

Artículo 18. Los notarios en ej ercicio al 
entrar en vig1encia la presente ley, quedarán 
clasificados en la -categoría qu-e tengan ac
tualmente y los abogados titulados, egresados 
o personeros municipales en -donde no exista 
notaría - que sean autorizados para ej ercer 
funciones notaiiales, quedarán asimilados a 
los de tercera categ:oría. 

Artículo 19'. Pa-ra ser notario de primera, 
de segunda o de tercera cat-egoría, se r-equiere 
ser abogado titu'lado y en ningµn caso -pod,rá 
ser designado ·como tal quien no reúna este 
requisito, salvo -el caso de los actuales nota
rios - que se _encuentren en carreta notarial. 
Las .calidades para las -diférentes categorías, 
seráñ, además, las esta·blecidas por los ar
t-ículos 1 1 ,  !1'2 y 13 del 'Decreto 717 de 1974. 

Artíc·µ-lo 2 1 .  Los abogados titulados que sean 
autorizados para ej e'rcer f-uncionés notariales, 
tendrán un periodo tgual y coincidente con 
el de los notarios que se desempeñen como 
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empleados públicos. Los egresados.; lo -harán, 
en el municipio mtentras no se prese_nte_ soli-

- citud alguna de abogado titulado que ejerza 
su profesión en la localidad o en ,el circuito 
judicial ·que ha de desempeñarse como tal y 
que reúna las demás caÜdades .a qué haoe re-

- ferencia eta ley, y los personeros municipales, 
lo harán, mientras permanezcan en el desem
peño de sus funciones. 

- CAPITULO IV 

- De la - descongestión -de los despachos 
notariales. 

Articulo 22.  A partir de la vigencia de la 
· presente ley, los alcaldes de Santafé de Bo
gotá y de las - capitales de departam:ento, po
drán autorizar a abogados titulados para que 
ej erzan algunas funciones notariales dentro 
de su j urisdicción, debiendo los profesionales 
reunir los mismos requisitos exigidos pará los 
notariüs que como empleados públicos se 
desempeñen en la respectiva j urisdicción. -
· Articulo 23. El número de abogados qué 
pueden ser designados para desempeñar fun
ciones notariales en Santafé de Bogotá y en 
las c'apitales de departamento, será determi- _ 

nado por la Superintendencia de Notariado 
y Registro, y en éste caso el abogado titulado 
deberá · ej ercer su profesión y tener estable
cida su oficina permanente en la misma 
ciudad. 

Articulo 24. En desarrollo del artículo 22 
de la presente ley, los abogados autorizados 
podrán .desarrollar las funciones notariales 
contempladas en los numera1es 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9,  10, 11 y 12 del artículo 39 de la pre
sente ley y tendrán derecho a recibir como 
remuneración por sus servicios, las sumas· 
fij a das para los notarios en Ja tarif.a oficial 
aprobada por la Superintendencia de Nota
do y Registro. 

Artículo 25. Hácese extensiva la facultad 
asignada a los notarios y alcaldes municipa
les para recibir declaraciones extraj:uicio con 
fines judiciales o no j udiciales, a los inspec
tores departamenta1es y municipales de po7 
Ucía, teniendo estos testimonios el valor pro
batorio a que ha'Ce referencia ell artículo 299 
del Cé:digo de Procedimiento Civil. 

Parágrafo. El valor d-e cada diligencia de 
recepción ,de las declarnci0nes extraj uicio de 
que _trata este artículo,' no .podrá exceder .en 
ning:ún caso de la mirtad - de un sa1ario nünimo 
legal ,diario y el cobro de sumas ,que _excedan 
el limite aquí establecido será causai rle mala 
conducta para -el funcionario notarial o ád
ministrativo que - lo haga. 

CAPITULO V 

-Disposiciones generales. 

Artículo 26.  LGs notarios o quienes ej exzan 
funciones notariales, son autónomos -en el 
ejercicio de sus fuil!ciones y responsables con
f·orme a la ley. 

Artículo 27. Para efectos legales, los abo-
,,gados titulados y los egresados qué ,ej erzan 

funcion.es notariales conforme a esta le¡y no 
tendrán el .carácter de empleados públicos, 
per.o �Ys funciones serán .de carácter público 
t:ransiforio; los .¡;ie.rs9neros muni1cipales, dada 
su ' calidad, son empleados públicos per.0 no 
adscritos ·al ·servicio notariaL Por tanto, �n 
materia penal serán responsables d e - toda vio
la:ción a la ley dentro de los mismos términos 
y con los mismos parámetros que los funcio
narios oficiales. 

Ar-tículo 28. A los abogados titulados, a los 
egTesados y _a 10S - pel'soneros municipales que 
sean autorizados para desempeñar funciones 
notariales en un munic_ipio, les será a-plicable 
el régimen disciplinario contemplado en los 
Decretos 960 de 1970 y 717 de 1974, sobre la 
carrera notarial. 

Así :mismo, estos decretos y demás nor
mas concordantes ·les serán aplicaqles en todo 
lo que tenga relación con el desempeño de 
funciones -notariales transitorias. 

-
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Artículo 29. Los abogados titulados_, los egre
sados y personeros municipales que desernpe.., 
ñen - funciones notariales transitoriamente, 
deberán informar a más tardar _ dentro ,d� 
los tres días siguientes a la Superintendencia -
de Notariado y Registro · sobre las gestiones 
desarrolla,das, pre.cisando la clase de .acto 
cumplido, los nombTes d-e los intervinientes, 
el monto de los honorarios pei:c-ibidos y el 
obj etivo de la .actuación. 

Esta informaci-ón, para los actos o ,docu
mentos ·escritos, se cumplirá cap el envío a 
la Superintendencia de Notariado y Registro, 
de una copia autenticada del documento- .que 
repose en - su po_der. 

Artículo 30. El incumplimiento de la obii
gación de informar a la Superintendencia de 
Notariado._ y Registro a que se :r;efiere. el ar
ticulo anterior, por part,e de las personas au
torizadas para ej ercer funciones notaria-les 
transitorias, s�rá sancionada con la suspen
sión definitiva inmediata. 

Parágrafo. La pru-eba de que el autorizado 
para- cumplir ftmciones notariales ha cu�* plido con la obligación de informar, sólo po
drá acreditarse con e l  r-ecibo debidamente 
sellado -de la Administración Postal y la ca-. 
rrespondencia que por este medio debe en
viar�e gozará- de franquicia. 

Artículo 3 1 .  Facúltese al Gobiernó Nacio
nal, por el término de seis meses - contados , 
a partir de la vig.encia de la pr�sent� -ley, 
para que determine el mecanismo que deberá 
adoptarse para llevar el ·protocolo y el 
archivo de todos los documentos .que lleguen a 
poder de los a.bogados titulados - o demás 
personas autoriza:das para cumplir funciones 
notariales. -

Hernando ':r(}rres- Barrera 
Representante .a la Cámara 
·Circunscripción de' Boyaicá. -

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Señor 
Presidente y ·demás rni.embros de la _,,.,. Honora,ble .CámaTa .de Representantes' 
E. S. D. 

Honorables Representan tes : 

Presento a consideració-n -de la honorable 
Cámara .d-e Representantes e1 proyecto de ley 
de .que :da .cuenta .el <título ·atrás descrito, 
pl'oyecto .-con e'l -cual se pretende rég.u:J:ar el 
ej ercício ,de fa función notarial mediante ·el 
cual se fij an las .calidades requeridas para· 
s-er - notara e o -para desem:p_eñar funciones no
tariaies y .se adoptan .algunas medidas . ten
die1wtes _a obtener la descong·estión de · estos· 
des.pachos. _ _  

El pr:oy-edo -de ley ha .sido 1d-iv.idido ,el)._ '.cinco 
capí:tulos, l(!f'ue son Jos sigrnientes : 

I. De la función notarial ; ·  
TI. D e  los notarios; �: 

III. De las calidades para ser notario o para 
�ej ercer funciones notariaies ; 

IV. ne la co_ngesti-ón de los despaehos- nota-
tariales ; y -

V. Disposiciones genera'les. -

En .el .capítulo .primel'Q .en Jo que hace refe-
rencia a la función notarial, el pr.oyecto de 
ley describe lo que es el  ;:;eryieio púqhco deÍ 
notariado, el cual será prestado a - partir de 
la vigencia de la ley por los notarios -designa
dos y posesionados como tales o de los abo
gados, eg<l'esados o ·personeros municipales. 
a,atorizados ,µa:ra �j ercer funciones nota-ria
les, estableciéndose . qué impli'ca el �jercicio_ 
de la fe notarial, qué es lo que otorga · plena 
autentiC-idad a las versiones a· ·manifestacio
nes que se hagan ante ,e1 notario o ante quien 
ej erza funciones notariales, d efinición q.ue-t 
se complementa estableciéndose parámetros, 
sobre lo .que es en sí el ·ej ercicio de la fe_  
pública. 

:El - ·proyecto, recopilando _ normas de dife
- r-entes estatutos -Decreto-ley ri(lmero 960 
de 1970,  Decreto-ley 2 17-6 .de · 197-0,.  Decreto 
7 1 7  d-e _l9-74 y otras disposiciones dispersas-, 
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establece cuáles son las funciones que com
peten a los' notarios, complenientando sus 

-'! ordenami,entos con las normas proferidas so
bre descongestión de los despachos judiciales 
-Decreto 902 de 1988, Decreto 1729 de 1989 

- y Decreto 2651 de 1991--'- de manera tal, que _ 
con esta nueva iniciativa se están codificando 
-10 vigente sobre la materia, que entre otras 
cosas resulta caóti.co para su cabal conoci
miento, en razón de la poca bibliogra.fia que 
se publica al respecto y que se r·educe éasi en 
su totalidad, a. la  que s obre el parti:c-qlar edi·ta 
la Superintendencia del ramo. 

Para evita.r abusos en el cobro Cle los dere
chos notariales por part·e de los · notarios o_. 
por quienes ej erzan funciones notariales, se 
establecen .severas s1anciones en el artículo 59 
del proyecto,- y en el artículo -69 se precisa 
que el notario o qui-en ej erza sus veces sólo - _ 

velará pQ_r la legalidad _ de lo que ante él s e  
declare, quedando obligado a prestar su ase
soría y consej o a los interesados en actitud 

� conciliatoria, �espondiendo de la · reg:ilaridad 
_ ,_ formal de los mstrumentos que autorice, mas 

no la veracidad de las declaraciones de los 
interesados, quedando c'laro que el f-uncio- · 

nario no responde de la capacidad o actitud 
legal de qui.enes ante él -concurran para cele- · 

brar un acto o contrato, intrpd,uciendo ·como 
innovación · ·especial, que el notario deberá 
responder únicamente 'cuando la inéapa:cidad 

- física del otorgante o interesado resultare 
manifiesta., pues debe entenderse .que si el 
notario es el guardador de 1a fe pública o de 
la fe notarial, debe dar cuenta en el  instru
mento de lo que observe_ en ' quienes ante él 
concurran, de resultar. esa li_mitante o inca-
pacidad físi1ca notoria. � 

-

En el capttulo segundo se introduce un 
cambio que significa im marcado ,avance en . 
el derecho notarial, cua;I es el de establecerse 
que en :todos los municipios del país deberá 

. .  existir como mínimo un notario que bien 
como enipleado público desempeñe en forma 

. p ermanente las funciones notariales o úna 
•persona autorizada para ello, '  quien lo hará 
cumpli-endo funciones públicas de carácter 

,, 

transitorio. _ · 

El pro:yedo contempla que en lós munici
pios en donde no resulte viable la. creación 
del ·cargo de notario permanente el ej ercicio 
de funciones notaria1es- se podrá confiar a los 
abogados .titulados que ej erzan habitualmen
te en e� correspondiente municipio, precisan
do así mismo, que de no ser factible desig
nar abogados titulados para desempeñar esas 
funciones notariales, lo harán egresados de 
las Facultad�s de Derecho o en últimas los 
personeros municipales. _ 

Con este proceso de descentral_iza'ción- se -
'estará garantizando la prestación d e  un ser
Vi·cio público primordial a una, gran par.te de -
la población especialmente a la margi:p.ada, 
aue encuenrtra serias dificultades para cum
plir con cualquier acto público q_ue requiera 
de la intervención del nota.rió, bien trátese _ 

de la elaboración de una escritura pública o 
de 'la autentica:ción odie un documento o de la 
celebración de un matrimonio civil por el  
camino notarial o de i á  liquida.ción de uná 
sociedad conyugal por el mismo trámite, ser
vicios éstos que en la actualidad no se pres
tan por el Est.ado a una buena - parte . de aa 
población colombiana, creándose así una 
-odiosa discriminación que en manera alguna 
resulta aceptable, más aún, cuando la Cons
titución Política establece que_ todos los co:
lombianos go�arán de los mismos derec_hos, 
prerrogativas y oportunidades, sin que pueda 
existir diferencia alguna entre quienes ha-

- biten en 11as áreas- rurales. y quienes estén 
radicados .en los sector-es urbanos de nuest'ra 
geografia patria. 

La iniciativa predica que los alcaldes mu
nicipales, con posterior confirmación d,e la  
Superintendencia de Notariado y Registro, 
procederán a autorizar a los abogados titula
dos· para ejercer funciones notariales o a los 
egresados de las Facultades · de Derecho en 
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donde no ej erzan titulados, a efecto de que 
cumplan pre:cisas funciones notariales, tal 
como lo establece el ar-ticulo 16 . 

En el capítulo tercero se fija-n las calidad,es 
que se, requieren para el desempeño del cargo 
de notario se establece que el período a los 
abog·ados titullados y demás personas que 
sean a'utorizadas pa·ra desempeñar funciones 
notariales coincidirá con el de los notarios que 
tengan el . carácter de empleados públicos, 
quedando en claro que los abogados ti.tulados 
y los egresados que desempeñen funciones 
notariales no tendran el cará1cter de emplea
dos públicos, pero que el ej ercicio de dichas 
funciones los hacen a1creedores al régimen 
penal, al de inhabilidades y a las sanciones 
disciplinarias que cobij an a los notarios de 
carrera. -

El capítulo cuarto del proyecto de Ley bus
ca descongestionar los de,gpachos notariaaes. 
Esa cong.est¡ón constituye un auténtico con
tratiempo para los usuarios y para el público 
en general, y para ello se crea en las capitales 
de departamento y en Santafé de Bogotá un 
grupo de abogados titulados que en sus pro
pias oficinas · .podrfan desempeñar funciones 
notariailes, recibiendo por sus servicios la re
muneración establecida en ola tarifá oficial 
aprobada por la Superintendencia de Nota .. 
riado y Registro. 

En el artículo' 25 se c orrige un error en que· 
se incurrió en la elaboración - del Código de  

- Procedimiento Civil, consistente -en autorizar 
a los inspecfores departamentales y muni·ci
pales . de policía,- para _ recibir declaraciones 
extrajuicio para fines . j udi'cialles o no j udi
ciales, pues como el artículo 299 ' del citado 
estatuto asignó esas funciones únicamente a 
los nótarios y alcaldes, ello ha significado 
una _ enorme congestión de las notarías y el 
lógico encar.ecimiento de estos servicios, q'ue 
en forma. eficiente. venían cumpliendo .hasta 
fecha reciente llos aludidos funcion:arios poli-
civos. 

· 

En el capitulo quinto, sobre· disposiciones 
generales, se fij an las responsabilidades en 
que incurrirán estas -persorías, que sin tener 
el ca.rácter de emples,dos públicos desempeña
rán funciones públicas transitorias, y se adop
tan mecanismos de control que habrá de 
poner a funcionar la ,superintendencia, . en 
lo relacionado con 1a. organización adecuada 
del nuevo servicio que con est-e prowecto de 
ley se quiere ofre�er a todos los colombianos. 

Por las a.nteriorés breves consideraciones, 
confío en que esta iniciativa contará · con el 
respaldo de los integrantes de la _Cámara. 

Señor Presidente, con todo respeto, 

Hernando Torres Barrera 
Repr'esentante a la Cámara 

Departamento de Boyacá. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día 28 de septiembre de 1993 ha sido presentado en 
este Despacho, el Proyecto de ley número 097 de 1993 
con su correspondiente exposición de · motivos; por el 
honorable Representante Hernando Torres. Ba.rrera. 

El Secretario General; 
Diego :Vivas Tafur. 

PROYECTO DE L�Y NUMERO 100 
DE 1993 CAMARA 

por medio de Ja· cual se rinden honores a la 
memoria o del doctor Esteban Bendeck Olivella. 

El Cong·reso d e  Colombia, 

D1ª1ClRETA : 

Artículo lQ_ La Repúblirea de Colombia. hón
ra y exrulta [a memoria del · doctor Esteban 
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Bendeck Olivella, distinguido j urista., profesor 
emérito y forj ador de jl,lventudes, quien en su 
vida sirvió al país desde los diferentes cargo.s 
que ocupó como et de Representante a la 
Cámara por el Departamento de la Guajira, 
C'onjuez de la Corte Suprema de Justicia y 
catedrático universitario a través de muchos 
años. 

Artículo 29 Créase la beca "Esteb&n Bendeck 
Olivella" que se otorgará cada año, iniciando 
en 1995, a un profesional clel Derecho me
µi:ant'e concurso que para tal efecto realizará 
el Ministerio de Educación Nacional, con el 
fin de que adelan'te estudios de post-grado en 
Derecho Público. 

Artículo 39 La beca cubrirá los costos de 
estudio y tím1, mesada sufirciente _para el sos
tenimiento del ·gailardonado durante los p_e

- ríodos académicos-. 

Artículo 49 El Gobierno Nacional apropiará 
las partidas presupuesta1es correspondientes 
que se hagan necesaria·s para el cumplimiento 
de es.ta ley, por soli:citud. del Iv1inisterio de 
Educación Nacional. 

Artículo 59 Esta 'ley rige a ¡1artir de la fecha 
de su promulgaeión .. 

Pre-sentaqo a Qa honorable Cámara de Re
presentantes por los doctores Telésforo Pe
draza Ortega y Carlos ·Julio Gaitán. -

_Telésforo Pcfü·a.za Ortega, Carlos Julio Gaí
tán, Representantes a la Cámara. 

EXPOSICION DE MOTIVOIS 

El proyecto de Ley que presento a conside
rac_ión de 11os honorables Representantes pre:.. -
tende rendir honores a, la memoria del doctor 
Esteban Bendeck Olivella, distinguido j urista 
y profesor emérito, quien nació en Villanueva, 
Departamento de la Guaj ira y falleció en 
Santafé de Bogotá, a la edad. c;le 64 anos ; hij o 
de Jorge Bencleck y Josefa Olivelila. 

Bachiller del Colegio Liceo Celedón de San.:.. 
ta Marta y doctor en Derecho de la Uni
versidad· Nacional donde fue Presidente del 
Consej o Superior ; adelantó los estudios de 
post-grado en las Universidades de Roma y 
París. . 

1 

Fue conocido ampiliamente por sus aportes 
a la Jµrisprl_ldencia y a la Doctrina, como 
fuentes - del Derecho. Se desemp�ñó como 
Conjuez de la Corte Suprema de Ju�ticia y 
del Tribunal Superior de Cundinamarca, Re
presentante a la Cámara por el Departamen
to de la Guajira, Decano de la -Facultad de 
Derecho de la Universidad Libre y Profesor 
de las Universidades NacionaJl y La Gran C'o-

- lombia en las áreas de Derecho Constitucio-
nal y Penal. · 

Por sus grandes dotes ·de liderazgo y el 
ej emplo que constituyó su vida en e1l ej e;rcicio 
profesional, la docencia y la política, así como . 
en la rprácti'ca de los valores éticos y morales 
de los que fue un insigne exponente, he con-. siderado que el paíS esta en mora de rendir 
honor-es a este magnífico j urista. _ 

- Telésforo I'edraza Ortega, Carlos Julio Gai
tá.n, Representantes a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

El día- 30 de septiembre de 1993 ha sido, presentado 
en este Despacho, el Proyecto .de ·1ey número 100 ele 
1993 con su correspondiente exposición de . motivos; 
por los honorables Repres_entantes, doctores Telésforo 
Pedraza y Carlos Julio Gaitán. 

·El secretario · General, 
Die�o Vivas- Ta.fur. 

.. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 098 DE 1993 

por la cual se reconoce y reglamenta 
la profesión de Agente de Aduana. 

El Congreso de la República, 
D E C R E T A : 

CAPITULO 1 

b) Dos (2) representantes de los Agentes 
oe Aduana, designados por elección de can
didatos que al efecto postulen las organiza-

- ciones de Agentes de Aduana que existan en 
el país con personería jurídica reconocida. 
La postulación se hará a través - de li.sta (s)  
elaborada (s) conjunta e independientemente 
por dichas organizaciones, debiendo conte
ner, en cualquier modalidad, un mínimo . de 
cinco nombres. · 

Parágrafo. La Oficina de Control _de 1a Di-
Campo de aplicación. - rección de Impuestos y Aduana Nacional, 

Artículo 19 Se reconoce la actividad del DIAN, prestará su mayor concurso y cola-
Agente de Aduana como una profesión la boración al Consejo Nacional y ejercerá sµs 
cual se puede acceder por una especialización funciones en tanto no se opongan a las asig-
después de haber obtenido un grado profe- nadas, mediante la presente ley¡ 
sional universitario ; o · bien, mediante el Artículo 89 El Consejo Nacional de Agen-
estudh directo de las disciplinas que corres- tes de Aduana tendrá un Secretario Perma-
pondán a una carrera universitaria especia- nente y los demás empleados que fuere ne-
lizada. cesario, será de libre nombramiento y re-

Artículo 29 Es Agente de Aduana quien moción del mismo Consejo. -
haya obtenido el correspoñdiente título pro-· Artículo 99 El Consejo Nacfonal de· A�·en-
fesional conforme a una de las modalidades tes de Aduana ejercerá las siguientes- fün-
previstas en- el artículo anterior y haya sido ciones :, 
reconocido por el Estado para actuar en las a) Velar por el cumplimiento de la presen-
operaciones de comercio- exterior que contr(?- te ley y demás normas reglamentarias que 
la la Aduana. - - se expidan al efecto ; -

Párágrafo. Así mismo podrán ser Agen- b) Llevar el Registro Nacional de Agentes 
tes -de Aduana las personas que a la vigencia de Aduana ; 
de la presente ley tengan la autorización pa- ' c) Expedir la matrícula profesional co-
ra ejerc�r las funciones de Agente de Adua. . rrespondiente ; - - -

-

1 DIAN d) Vigilar y controlar el ej ercicio de la na, por a - Á • f . , d 1 . f . d 1 pro es10n, ·conocer e a_s m racc10nes e a Artículo 3<:>- Con los derechos, obligaciones presente ley y al ·código de Etica Profe_sio-Y responsapilidades que la ley establezca. el nal e imponer las sanciones a que haya -lugar Agente de Aduana . ejerce su profesión como por tanto, en ejercicio de esta función, co-una persona natural, auxiliar de la función nocerá sobre la cancelación o suspensión de pública aduanera, que .previo encargo de ter- matrículas · profesfonales ; ceros, se ocupa de - asesorar en todos los as-· e)- Promover, por quien corresponda, la ex-pectos del comercio exterior, adelantar Y /o pedición y aprobación del respect\vo Código culminar :trámites, operaciones y procesos de de Etica Profesfonal ; . _ - desaduanamiento, · despacho, almacenamiento f) Asesorar a las universidades y estable-o tránsito de mercancías Y que puede como cimientos educativos. acérca de los requisitos · mandatario concretar operaciones interna- académicos y currículum · de estudios, con cionales de comercio. miras a una óptima educación y formación 
Artículo 49 _ Pará ejercer la profesión de - profesional de los Agentes de Aduana ; · 

Agente de Aduana se deberán cumplir los _ · g) Expedir su propio reglamento y- estruc-
siguientes requisitos : turar- su funcionamiento ; 

a) Acreditar formación acádémica e ido- h) Las demás que- -señalen las leyes-, lbs 
neidad profesional mediante la presentación decretos reglamentarios y sus propios es-
del respectivo título ; _ . tatutos. · b )  Estar domiciliado en el país ; Parágrafo. El Consejo Nacional de- Agen-

c)' Obtener la correspondiente matrícula tes de Aduana para el eficaz desempeño de 
profesional ; · sus funciones·, · podrá contar con la asesonía 

d) No estar inhabilitado por sanción a1gu- y la asistencfa de las organizaciones profe-
na derivada· por el mal desempeño o ej ercicio sionales que oficialmente funcionan en - el 
de la profesión ; 

-
país, así como también de las organiíaciones 

e) . Ser autorizado por el Ministerio de Go- internacionales de Agentes de Aduana, cuan-
m_ercio Exterior e;n la forma que establezcan do , lo estime necesario. 
los reglamentos. 

Artículo 59 Los Agentes de Aduana J>O
drán ejercer su profesión individualmente . 
o asoci�dos, pero asumirán en todo . caso la 
responsabilidad profesional" correspon:dien te. 

Artículo 69 BajO su responsabilidad, los 
Agentes de Aduana podrán tener au:i¡:iliares 
q.ue les coadyuven en su labor, debiendo es
tar inscritos ante la: aduana en donde actúen. 

Parágrafo. Toda persona podrá realizar di
rectamente o a través de su personal de nó
mina, el despacho de sus propias mercancías:
Sin perjuicio de lo anterior nadie lo podr'i 
.hacer a nombre de terceros, sin que sea 
Agente de Aduana conforme a los términos 
de la presente ley. 

· CAPITULO. 3 

Consejo Nacional Profesional. 

Artículo 79 Créase el Consejo Nacional de 
Agentes de Aduana adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior, · encargado de la inspec· 
ción y vigilancia de la profesión de Awmte 
de Aduana. Este consej o estárá integrado 
por : , 

- · 

a) Un representante del Ministerio de Co- ' 
mercio Exterior nombrado directamente por 
el Ministro, quien lo presidirá ; 

CAPITULO 4 

Ejercicio· ilegal 
y deberes profesionales. 

Artículo 10 . Ejerce ilegalmente la profe
sión de Agente de Aduana quien : 

a) Sin el lleno· de los requisitós exigidos 
por la presente ley y demás normas regla

. mentarías, realice actos propios de la profe
sión de Agente de Aduana ; 

b) Med1ante avisos, propaganda, anuncios 
·o cualquier otra forma se presente como 
profesional sin que posea tal calidad, y, 

c) Actúe estando suspendida o cancelada 
su matr.ícula profesional de Agente de Adua- -
na. 

Artículo 1 1 . Son deberes profesionales del 
Agente de Aduana : _ 

a) Conservar la dignidad y el decoro de la 
profesión ; . 

b) Obrar con lealtad y honradez frente a 
sus clientes ; · 

c) 'Proceder lealmente con sus colegas ; 
- d) Atender con diligencia sus encargos pro

fesionales ; 
e) Abstenerse de realizar directa o por in

terpuesta persona, y en cualquier forma, ges
tiones encaminadas a desplazar o sustituir de 

manera desleal, a un colega en gestión pro- _ 

fesional de que éste se haya encargado ; · 

. . f) Respetar lo� h.onorar�os profesionale$.,.._ f1Jados por el ConseJ o Nacional de Agentes 
de Aduana ; · · 

g) Mantener durante las horas laborales 
permanentemente las oficinas abiertas al pú
blico y atender en el lugar donde ejerza sus 
funciones ; · 

h) Procurar con . la debida opo:rtúnidad, la 
provisión de fondos para el pago de los d-e
rechos e impuestos por parte de sus man
dantes ; 

i) Llevar los .libros de control y archivos 
exigidos por la aduana ; . 

j )  Mantener actualizados sus. conocim:_en
tos en legislación y técnica aduanera y demás 
normas de comercio exterior ; 

k) Otorgar facUidades . para el control 
aduanero ; 

· · 

1) Responder civil, penal y /o administra-
tivamente por la falta que cometa ; · 

m)- Los que fijen- las demás normas. 

CAPI'FULO, 5 
Faltas. 

Artículo 12. Constituyen faltas contra el 
ej ercicio de la profesión : . 
- a) Violar las tarifas sobre honorarios p1�0-

. fesfonales ; 
b)' Ejercer ilegalmente la profesión o con-· 

travenir s-us- deberes profesionales ; 
c) Incurrir en fraude o engaño relativo- al 

lleno · de las· formalidades o requisitos para 
la consecución de. la matrícula profesionaf; 

d) - Violar el Código de Etica Profesionat; 
e) Sustraerse por ·cualquier medio al cum

plimiento de las sanciones que se le impon-
gan ; 

f) No rendir oportunamente al cliente las 
cuentas de su gestión ; , · 

g) Intervenir en gestión, trámite u opera
ción aduanera sin estar legalmente autoriz.a-
do para· ello ; . -. 

h) Apropiarse indebidamente de documen- · 

tos o mercancías que se encuentren bajo la 
responsabilidad de la autoridad aduanera: ; ' 

i) Incumplir las obligaciones impuestas por 
la Legislación Aduanera ; · · 

j )  Las que sean consid'eradas co·mo tares 
por leyes y normas especiales o reglamenta-
rias sobre la materia. ' 

CAPITULO- 6' 

Sanciones y procedimiento. 

-Artículo 13 . Además de lá� sanciones ci
viles y penales a que haya lugar, las personas 
que en ej ercicio- de la profesión de Agente de 
Aduana infrinjan las disposiciones de la pre
sente ley o las normas especiales y reglamen,. 
tarias sobre la materia, se harán acreedoras 
a las siguientes sanciones : · 

a) Amonestación pública ; 
b) Multa hasta de 25 veces el salario mí

nimo legal mensual, pagadera al Tesoro Na-
cional ; · 

c) Suspensión de la matrícula, consiste en 
la prohibición de ejercer la profesión por un 
término no inferior a un mes ni superior: a 
un año · ' · · 

d) C�ncelación de la matrícu1a prohibién
dose definitivamente el ejercicio de la pro-

. fesión. 
· 

. Artículo 14 . Para determinar la gravedad 
de la falta y la sanción aplicable se tendrán 
en cuenta los . siguientes criterios :  

a )  Circunstancias y modalidades del hecho ; 
br ·Motivos determinantes y antecedentes-., personales y profesionales del infractor ; · · 

c) Concurrencia de infracciones a la legis
lación aduanera, a la presente · 1ey y demás 
normas que la reglamenten, modifiquen o 
adicionen, y, . 

· 

d) Confesión oportuna de la infracción: 
Artículo 15 . Las sanciones disciplinarfas . 

se anotarán en el Registro Nacional de Agen� 
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tes de A duana que lleve el Consejo Nacional 
conforme al literal b) , artículo 14 de la pre

# sente ley. Estas, así mismo, se comunicarán· 
a la Dirección Nacional de Aduanas. 

Artículo 16 . De oficio o a petición de par
te, e iniciada la investigación correspondien
te, el Consejo Nacional de Agentes de Adua
na procederá a formular por escrito los 
cargos que pesen contra la persona vinculada 
a la investigación, para que dentro de un tér
mino de diez días hábiles contados a partir . 
de la notificación del pliego de cargos, rinda 
o ,presente por .escrito sus des.cargos y soli
cite o aporte las .pruebas que pretenda hacer 
valer. · 

Transcurrido -el término anterior, el Con
se.j o Nacional -de Agentes de Aduana .anali
zará los descargos y pruebas presentadas, y 
dentro del mes siguiente al vencimiento ¡lel 
plazo antes señalado, ordenai�á la práctica 
ele las pruebas solicitadas que estimen .con
ducentes y decretará ·de oficio 'las .que consi-jere �procedentes. 

· Dentro -del mes s�guiente al vencimiento 
del período ·o .término ,probatoriQ, el Consej o  
Nacional d e  Agentes d e  Aduana tomará la 
decisión corres.pondiente. · 

Parágrafo . . La .Dirección .de Aduanas Na
cionales por conducto de la Oficina de Con
trol� le prestará al· Consejo Nacional .de Agen
tes de Aduana toda la colaboración que éste 
demande en la aplicación del .presente régi
men disciplinario, es.peeialmente en cuanto 
corresponda a la instrucción del -respectivo 
caso. 

Además. 'la Dirección de Aduanas N acio
náles .pod1�á .a,plicar las sanciones .que ha.�an 
sido establecidas en su .legisláción ordinaria. ·Artículo 17. A .las reuniones .del .Consejo 
Nacional de Agentes .de .Aduana podrá asis
tir el inculpado personalmente .o por conduc
to de .a_poderado"con ·el fin de que .en audien
cia y -previa citación, .. exponga SllS razones y 
m�gumentos de ·.defensa. 

��- Artículo 18 . . En materia de caducidad, no
tificaciones .y pruebas se . atenderá lo que so
br.e el particular ·prescriba el Código Conten
cioso Administrativo en su .Parte Primera, 
Libro Primero, sobre 'los procedimientos ·  ad
ministrativos. 

·CAPJT-U.LO 7 

Normas finales. 
J ' 

;Artículo 19. La presente. ley rige desde Ja 
fecha de su sanción ·y deroga las ·disposicio
nes que Ie ·sean contrarias. 

Presentado por los honorables .Represen
tantes .a rJa .Cámara, 

,.. Jv.án -Losano -Osor.io, Edgar Eulis�s �I.'orres, 
J airo .Romero 1González. 

EXiPQSICION DE .MOTIVOS 

:El .-reconocimiento . al .Agente :de Aduana se 
hizo .mediante la Ley 79 - de 1931, y ,de ,esa 
manera, .legalizó -la intermediación: Aduanera 
que se :venía desarrollando artesanalmente, 
ac,tualmente se ej ercita .bajo -las ,nor--mas ,que 
ha establecido -el .Gobierno Nacional y com
plementadas por la Dirección Nacional .de 
Aduanas. 

;La internacionalización de la -economía ha 
colocado a .Jos Agentes de Aduana en un lu
gar de _privilegio ya que son ellos ,quienes; 
por su ·experiencia en el ramo, ·favorecen 
nuestro intercambio .comercial dado los n·e-

•' xos que tienen con otros .países y que hacen 
que .se fortalezcan el mercado qe nuestros 
productos .en' el -exterior. , 

Las .especies .menores tuvieron el mayor 
aqge en el .año de 1991 y es en. este renglón 
de nuestra .economía, donde j uega. un papel · 
inwor.tante el Agente de Aduana ya que, las · 
pequeñas empresas no podrían contar con de- · 

partamentos de Comercio. Exterior, en lo que 
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tiene que ver con la importación de materias 
primas y la exportación ele productos ya ter
minados. Han tenido la representación de sus 
clientes ante los organismos que intervienen 
en el comécio exterior con un desempeño 
eficiente, técnico y acorde con los procedi
mientos aduaneros. 

El -ejercicio de la profesión de Agente de 
Aduana debe contar con un estatuto ampa
rado en la ley y que no varíe caprichosamen
te, de acuerdo a las políticas en cada cambio 
el Diretor Nacional de Aduanas, sino que más 
bien corresponda a los intereses que en ma
teria -de Comercio Exterior, dicte el .Congreso 
de la República, de esta manera se estaría 
protegiendo :las .condiciones ·socio-económicas 
del ·sector y a los ciudadanos ·interesados · en 
el ej ercicio de ésta profesión. 

.La Asociación Americana de Profesionales 
Aduaneros, ASAPRA, en su declaración de 
principios para las organizaciones gremiales 
afiliadas a esta entidad internacional esbosa 

· lo que debe ser el Agente Aduana!, transcri
bimos el Capítulo Cuarto en su totalidad y 
que a la letra dice : 

II. El Agente Aduanal. 

1 . . ASAPRA concibe al .Agente de Aduana 
como una _persona natural, profesional auxi
Iiár de Ja: función pública aduanera, habilita
do por el Estado para prestar servicios a 
terceros en el desaduanamiento de las mer
cancías, .previo mandato de éstos. 

·2 . Este - concepto .se sustenta, tanto en la 
necesidad de que los servicios de aduana sólo 

· se entiendan directamente con un cierto nú
mero de ,personas, qúe .posean los conocimien
tos técnicos que les permita formular de
claraciones aduaneras exactas, asegurando 
la mejor y correcta percepción de los tributos 
o :la :excención correspondiente, como en la 
necesidad de los consignantes y consignata
rios :de .contar con .asistencia especializada. 
Así, el Agente de Aduana tiene .un carácter 
peculiar entre éstos últimos, ·el ·fisco. 

'Esta ·peculiaridad que se le atribuye se re
fleja en las circunstancias de que no es un 
mero ·mandatario del ·importador o exporta
dor, ·representante únicamente de un ·interés 
que se ·hace valer frente al ·fisco, sino tam
bién un agente de éste que deba actuar ante 
ellos. 

·3 . 'Las características - que se desprenden 
de lo diého, que ASAPRA .postula frente a Ja 
institución del . Agente Aduanal y que una 
legislación moderna · y eficiente debe consa
grar, son : 

·a) ·El Agente de Aduana es un auxiEar 
público de �1a .función aduanera. 

1Ello ·significa -que : 
.....,... Debe ser nombrado por el E-stado de

. catla pa:fs. 
- Debe estar sometido a las instrucciones 

que ;la ;autoridad ·.aduanera :su_per.ior ,impar.ta. 
- ®ebe estar sometido - al · confrol .de di

cha autoridad. · 

- JJebe tener responsabilidad administra
ti v.a, chdl y penal similar a la de un em-
pleado ,público. 

-

· - Debe ·ser ministro · de Je, -en -cuanto .que 
las :aduanas deben .tener -por - cierto los testi·· 
monios ·.que -recoja por <el examen personal de 
los ·documentos de :despacho y de la inspec
ción .real .de las ·mercancías y que produzca 
en ·las .declaraciones aduaneras. 

- Debe otorgar una garantía para respon-· 
der por -sus .actuaciones funcionarias. 

- Debe tener la .responsabilidad adminis
tra'ti:va, .civil y .penal foherente a su profe-
sión. 

· 

· 'b) El Agente de Aduanas es un p'rofesio
na!. 

-Ello .significa ,que : 
·_: En su trabajo debe aplicar una ciencia 

y un arte determinado. , , . 

Su preparación y solvencia técnica ge
neral deben estar amparadas por algún título 
universitario relacionado con la actividad de 
comercio exterior. 

- Para la mejor especialización · de que · 
se trata, debe rendir un examen de conoci
mientos en las materias atinentes a su tra
baj o ante la autoridad superior aduanera. 

- Es un perito calificado que j ustifica (} Lle 
el Estado, fundada y razonablemente puede 
suponer correctas la valoración aduanera, la 
clasificación arancelaria e incluso la liquida
ción de los gravámenes aduaneros que for
nmle en las destinaciones que gestionen. 

e) El Agente Aduana! es un mandatario 
de consignantes o consignatarios.  

Ello significa .que : · 
- Representa a esas :personas ante el fis

co,,  el que hace ·valer sus derechos frente a 
ellos a través del Agente de Aduana quien 
está obligado a actuar en consecuencia. 

- Recibe provisión de fondos para el 
.pago .de los gravámenes aduaneros, .  tasas y 
.demás desembolsos prQpios del desaduana
'miento. 

- Tiene responsabilidad civil frente al 
mandante, quien puede mandarle la presta
ción de las garantías usuales del comercio 
para asegurar el cumplimiento de sus obli
gaciones. 

4 .  Fluye· como consecuencia de lo que se 
expre.sa que el Agente de Aduana debe ser 
una :Persona natural. .Sólo a ésta pueden exi
gírsele propiamente los conocimientos téc
nicos y las actuaciones de ministro de fe y 
de perito que se han indicado. Por eso, 
ASAPRA considera g.ue las personas j urídi
cas pueden obrar en · la actividad de desadua
namiento sólo · en Ja .medida que su estruc
tm:a, estatutos, fines y desarrollo de su giro, 
como se señala más adelante, sean compati
bles con .aquellas exigencias, o sea, cuando su 
actuar :no desnaturalice las funciones ·del 
agente o -despache aduana!. 

5 . Además la participación indiscriminada 
de sociedades o .personas j urídicas en las la
bores de despacho entrañan otros riesgos co
mo los siguientes : 

·A . 'El- de-convertir el Agente de Aduana en 
un -empleado de sociedades de capitales, pues
to . que éstas tend1�ían necesidad de recurrir 
siempre a u.na -persona natural que -desem
peñe el trabaj o especializado de que se trata. 

·La sitüación de 'dependencia que se ·crearía 
para el cprofesional resultaría contradictoria 
con su carácter de auxiliar de la función pú

. blica :aduanera. 
-B. ·El ·de ·hacer más difícil ·el control y la 

exigibilidad de las responsabilidades que se 
co'ntraen frente al fisco en fas :Jabores de 
desaduanamiento, permitiendo incluso en és
tas .la ·intervención · de ·personas no autoriza
das por la autoridad . 

·c. El de desvirtuar la función :primaria del 
Agente. de Aduana, · que consiste ·en desadua
nar por .cuenta · de terceros, ·centrando la ac
tividad :prlncipal en él financiamiento de ope
raciones de comercio exterior que · en ·general, 
conesponde a · instituciones financieras, es-
pecialmente los ºbancos. 

'D . .. El . de dar ·Jugar a la creación de mono
polios o a la existencia de ·verdaderos contra
tos de adhesión .para los importadores y 
exportadores por_parte de empresas que admi
nistrarían todos ·Jos actos _propios .de una ope
ración de comercio exterior : Compra en el 
ex.trañj ero, transporte, movilización portua
ria, .a1macenáj e; fletes nacionales, desadua

.namiento, etc. ·E sta posibilidad es particular
mente 'inconveniente si se considera cabida 
a la indebida intromisión de entidades trans
nacionales en el desaduanamiento, atentán
dose, .de aJg.ltn modo, .a la soberanía de cada 
páís en esta área, situación tanto más peli
grosa en las naciones en vías de .desarrollo. 

cLas consideraciones de ASAPRA, y el 
acuerdo de Kyoto, vigente . actualmente les 
puede dar una visión más amplia del papel 
que debe j ugar el Agente de-Aduana en la 
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Internacionalización de la Economía y en el · 

nuevo modelo de apertura que vivimos. . . Nos acogemos al artículo 26 de la Const�
tución Nacfonal,. de igual manerá· en el Cap1: 
tulo 3 artículo 150, ordinal 19, literal C. Esta 
enton�es, el Congreso Nacional facultado pa-_ 
ra reglamentar la actividad del Agente de 
Aduana. _ 

El Proyecto de 1'ey contempla en el cadítulo 
tercero la creaic1ón del un Consej o Nacional 
Profesional consulta así la tendencia y cri
terio que s� ha venido fijando por el. Le�i�
lador al tiempo de reglamentar el eJ ercicio 
de diferentes profesiones éomo la de Contador 
Público ley 43 de 1990 ; la de Bibliotecólogo 
Ley 11 'de 1979 ; la del Agente de Viajes; Ley 
32 d.e 1990 ; · en los -cuailes su institucionaliza
ción ha obedecido á la ·necesidad de que un 
organismo determfüado ej er�a una in�pec
ción y vigilancia de la respectiva profes10n. 

Jueves 7 de octubre de 1993 

Solicitamos del señor Presidente de la Cá- mara doctor ,José Jattin y de vosotros, hono
rable� Repi"esentantes la deCisiva participa
ción eri la aprobación de este proyecto. 

Atentamente� 

I vá.n Lozano Osorio, Edgar Eulis-es Torres, 
Jairo Romero González. · 

CAMARA DE REPRESF..NTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 29 de septiembre de 1993, ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto. de ley número 098 de 
1993 con su correspondiente exposición de motivos, 
por 

'
1os honorables Rep:r;esentantes Iván Lozano 9so

rio, Edgar Eulises Torres; y Jairo Romero Gonzalez. 

Él Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

GACETA DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 16 
DE 1993 CAMARA 

"por la cual se crean la ·_Prestación �?cial 
Educativa y los Fondos de Prestacion , . Social Educativa". 

Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 De la Prestación Social Edu
cativa y de la creación de los Fondos de 
Prestación Social Educativa. A partir de la 
vigencia de la presente ley, las empresas con 
activos superiores a doce mil setecientos se
tenta (i2 . 770) salarios mínimos legales men
suales, estarán obligadas a otorgar a los hijos 
de sus trabajadores una Prestación Social 
Educativa, para lo cual constituirán Fondos 
de Prestáción Social Educativa. 

-Artículo 29 De la naturaleza de los Fondos _ 

dé Prestación ·social Educativa. Los Fondos 

P: O N E N C I A S  
de Prestación Social _Educativa establecidos �41 
por la presente ley, constituyen_ una cuenta _ 

especial en favor de los trabajadores, para 
contribuir a la realización del derecho a la 
educació� como una fünción social. 

PONENCIA PARA- PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley nftmero 16 de 1993, 
Cámara, "por la cual se crean los Fondos 

Privados de Prestación Social 
' Educativa"� 

Ho�orables Representantes: 

Artículo 39 De los beneficiarios de la Pres- · 

taci<fo Socfal Educativa. Serán beneficiarios En el contenido del proyecto 9.e ley que nos de. la Prestación Social Educativa los hijos ocupa se busca que en las . empresas con ac- de los trabajadores de las empresas obliga-- tivos 'superiores a los mil millones de pesos das, que cursen cualesquiera de -los niveles de se creen fondos de ·Prestación. Social Educa- educación preescolar, básica primaria o se- · tiva, destinados específicamente a a�oyar la cundaria, siempre y cuando su promedio· de educación de los hijos de los trabaJadores. calificaciones -obtenido durante el año lectivo Se encuentra _ pues, una soluci,ói;t de la ma�or anterior, certificado por la entldad educativa trascendencia a la problematica educativa correspondiente; sea igual ·o superior a siete en nuestro país, como aporte creativo a las punto cinco ( 7 .  5) sobre diez ( 10) , o su equi-He sido comisionado por la Presidencia de múltiples posibilidades existentes de apoyar valente en cualquier otro sistema de evalua-la Comisión Séptima, para- rendir ponencia al · Estado y a la familia en su labor forma- ción o concepto de rendimiento académico. para primer debate al Proyecto de ley nú-. dora. · 

,Artículo 49 De la cuantía de la Prestación mero 16 de 1993, Cámara, "por _la cual se Sodal Educativa, y cuantía de los Fondos de crean los Fondos Privados de Prestación So- Corroboro entonces mi apreciación acerca Prestación Social Educativa. Los beneficia-cial Educativa'', presentado a esta Comisión . de la pertinencia, importancia Y alcance s.ocial rios de la Prestación Social Educativa, ten- "'°'" por el honorable Representante a la Cámara de ·la iniciativa · presentada. Igualmente, drán derecho a recibir un subsidio por parte por la circunscripeión elect.oral del Magdale- pondero la idea de convertir este tipo de de la empresa obligada, con cargo al 'Fondo A ·d p · R · apoyo empresarial en ·una pi•estación social, de Prestaciºo'n Soci"al Educati"va equi·valente na, rman o omarico amos. 
d - ' La iniciativa presentada por el honorable que beneficia directamente- ª los trabaja ores ' . al setenta por ciento (70% ) del valór total de las mayores empresas existentes en Co- d 1 t , 1 1 · · 1 t t Représentante reviste una especial impor-

lombia. Considero de la misma forma que . el e a ma ricu a, as pens10nes y e ranspor e tancia para el país, por cuanto busca viabili- honorable Representante Poníarico Ramos, prestado por la entidad educativa, durante el zar en forma práctica la aplicación de los. año lectivo. preceptos constitucionales que consagran a la que la existencia de esté tipo de apoyo ª la Los Fondos de Prestación Social Educativa educación como un derecho ·social y. cultural, · educáción, se convierte en factor de acerca- estarán constituidos por la sumatoria de tales en el cual se encuentran inmersos como prin- miento entre patronos y trabajadores. y en subsidios. cipales responsablés el Estado, la soc�edad y . factor de sosiego social en · un medio en el Artículo 59 De la periodicidad de la presta-. que se ha demostrado que la deficiente re- · L F d d la . familia. 
distribución del ingreso constituye alimento tación -Social Educativa. os on os e Es de todos conocido; y así se reafirma .en Prestación Social Educativa, deberán pagar. · la exposición de motivos del proyecto inicial- para la intemperancia Y el odio entre her- durante el año lectivo, mensualmente, el valor .mente presentado, que las limitaciones e_xis- manos. correspondiente,. al trabajador padre de los -tentes en materia, de coberturas educativas Al analizar entonces el Proyecto de ley, f hijos beneficiarios. ¡Jor parte de las 'distintas instituciones e i�s-
·con el criterio de impulsar la idea· en él plas-

·
Artículo 69 De la .participación dé' los tra-· tancias del Estado, se encuentran muy leJos mada, me he permitido proponer una serie de · bajadores en el control de los Fondos . de -� de permitir la garantía de la educ�ción obli- modificaciones al texto inicial, en busca de Prestación Social Educativa. · Los trabajado-gatoria, ·especialmente entre los _cinco Y los · concretar en forma directa el conjunto de res de las empresas obligadas a la cqnforma-quirtce años de_ edad, comprendiendo C<?!llº elementos en él inmersos. · ción de los Fondos de Prestación Social Edu-mínimo un año de preescolar Y nueve anos , . cativa, tendrán acceso ·a1 control de los de. educación básica, tal como lo establece el En forma general, los �ambios J?;opues�os mismos a través de su organización sindical artículo 67 de nuestra Constitución Política. · se refieren a separar la Prestac10n So�ial más representativa. En ausencia de organi-Si bien- ::Íl Estado corresponde la principal Educativa (tcomo apoyo a la labor ed.ucatn:a zación sindical, a través de un representante carga en el manejo de la problemática educa- de los padres trabajadores) , de la existencia elegido por voto directo de lbs trabajadores. -. 'tiva en ColQmbia, s� hace necesario que los de los Fondos de Prestación Sacial Educativa Artículo 79 De la conformación de Centros · · demás estamentos de nuestra sociedad efec-· (como mecanismo finánciero para adelantar Educativos por las empresas obligadas. Los· tiva:ni.e:Ílte participen de la responsabilidad tal apoyo) . A su vez, se propone precisar la · empleadores que, en atención a la demanda que les corresponde para cubrir estas garan- naturaleza los beneficiarios, la cuantía y la · de la Prestación Social Educativa por parte tías de acuerdo con sus características Y periodicida'd de la Prestación Social Educa- · de los hijos de los trabajadores, consideren ulíi�ación social, y según . sus propias capa- tiva así como la naturaleza y cuantía de los más eficiente organizar sus propios centros cidades. . 

· · Fondos de PrestaCión Social Educativa, como educativos, podrán hacerlo, cumpliendo . con . Este hecho ha sido entendido en la realidad elementos sustantivos de la nueva obligación. las normas éxpedidas al respecto por le Minis-· colombiana por una parte importante de los . De la misma forma, se precisan jurídicamen- terio de Educación Nacional. · 

empresarios. Existe . en . nu�stro país una te algunos conceptos, como la supresión d�l Para la conformación y funcionamiento de trayectoria . de experiencias importantes en término "privados" de los Fondos, con el fm los Centros Educativos de que trata el inciso --� • materia de garantías educativ�s por parte _de de incluir en la obligación a las empresas anterior, las empresas obligadas deberán ga-las más grandes ·empresas hacia sus �rabaJa- estatales, ·la cuantía de los activos que. gene- rantizar el funcionamiento adecuado y su-dores y hacía los hijos de sus trabaJadores. ran la obligación, así como las entidades · ficiente de dichas instituciones, destinañdo Sin embar()'o estas acciones se encuentran competentes para la supervigilancia de los para tal fin, como mínimo, un valor equiva-aisladas y" d�penden prin�ipalmente . de los Fondos. : lente al Fondo de Prestación Social ;Educati-contenidos de las convenciones colectivas de 
· t 1 va, determinado en el artículo 49 de la pre-trabajo o de decisiones autónomas de las - En consecuencia, me permito presen ar e 

sente ley. directivas empresariales. siguiente pliego de modificaciones : 
f.,. • ; ,, � r ' • ¡: ' • .. r • • • -. 1 _) ! ¡ ; ! - ' : f • • '.· : • f : � ' • • 1 l . : . . � ¡ 
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Los trabajadores de las empresas que 
�onforman tales instituciones educativas, 
·�endrán representación en la j unta directiva 

de las mismas, y tendrán acceso a su admi
nistración y control. 

Artículo 89 De .la supervigilancia de los 
Fcmdos de Prestación Social Educativa. La 
supervigilancia del manejo de los Fondos ele 
Prestación Social Educativa estará a cargo 
ele la Superintendencia de Sociedades 0 J a  
Superintendencia Bancaria, según _ corres
ponda a la naturaleza de la empresa. 

Artículo 99 De los efectos tributarios. Para 
efectos del Impuesto sobre la Renta y sus 
complementarios, los Fondos de Prestación 
Sccial Edücativa serán deducibles en la cuan
tía efectivamente pagada a los trabajadores 
durante el año gravable conespondiente. En 
el caso de la conformación de entidades edu
cativas por parte de la empresa obligada por 
la presente ley, serán deducibles el total de 
costos y gastos en que se incurra para el 
�cionamiento e inversiones de tales insti
tuciones. 

Para los trabajadores padres de los bene
ficiarios de la Prestación Social Educativa, el 
subsidio recibido no se considera salario. 

Artículo 1 0 . · De la primacía de las condi
ciones más favorablese a los trabajadores. 
Cnalquier estipulación convencional, o deci
sión empresarial en materia educativa, que 
otorgue a los trabajadores mayores benefi
cios que los dispuestos en la presente ley, 
tiene prelación sobre la misma. 

Artículo 11 .. De la vigencia. La presente 
ley rige desde la fecha de su promulgación, 
y deroga las disposiciones que le sean con
trarias. 

Las razones que sustentan esta propuesta, 
son las siguientes : 
· En la medida en que se separa el elemento 

prestacional de la existencia del Fondo que 
lo alimenta, así como se establece un criterio 

11/Je equidad al incluir en la obligación a las 
empresas estatales con activos superiores a 
la cuantía propuesta, el Eombre del Proyecto 
ele ley número 16 de 1993 se propone de la 
siguiente forma :" "Por la cual se crean la 
Prestación Social Educativa y los Fondos de 
Prestación Social Educativa". 

E artíct1lo }Jrimero del proyecto original, y 
su parágrafo, se modifican en cuanto a la 
expresión de la cuantía mínima de activos 
e'.mpresariales que generan la obligación, !a 
cual se define en salarios mínimos legales 
mensuales. El objeto de la modificación es 
mantener constante el nivel económico de la 
obligación, independientemente de la erosión 
inflacionaria de la moneda. 

A su vez. se separa la obligación de brindar 
la Prestación Social Educativa, de la obliga- -

•ión de crear los fondos de Prestación Social 
Educativa. Esta direfenciación no aparece en 
el texto original, muy probablemente por la 
a'usencia de una profundización jurídica sobre 

· este punto. Al respecto, se precisa la natu
raleza de , tales fondos como cuenta especial 
en favor de los trabajadores de la empresa. 

De la misma manera, se definen los bene
ficiarios como los hijos de trabaj adores de l a  
empresa, que cumplan con l o s  siguientes re
quisitos : 

1 .  Estar cursando cualesquiera de los 
niveles de educación preescolar, básica pri
maria o secundaria. 

2 .  Demostrar que se ha obtenido un pro
medio de calificaciones durante el año lectivo 
anterior, igual o superior a siete punto cinco 
(7 . 5 ) sobre diez ( 10 ) ,  o su equivalente en 
cualquier otro sistema de evaluación o con-

•epto de rendimiento académico. 
De esta forma, se determina una base 

fundamental ele eficiencia y eficacia en la 
Prestación Social Educativa, cual es brindar 
nn apoyo válido a la excelencia del estudiante, 
sin criterios azarosos o indiscriminados. Se 
busca incentivar dentro de las limitaciones 
reales de la educación colombiana, a aquellas 
personas que demuestren preocupación y en-
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tereza en su labor académica, en los niveles 
educativos de preescolar, primaria y secun
daria que la misma Constitución Política 
determina como de cobertura obligatoria. 

Así, se propone reformar el artículo prime
ro, e insertar los artículos segundo y tercero 
nuevos, con los siguientes textos : 

"Artículo 19 De Ja prestación Social Edu
cativa y de la creación de los Fondos de 
Prestación Social Educativa. A partir de la 
vigencia ele la presente ley, las empresas con 
activos superiores a doce mil setecientos 
setenta ( 1 2 .  770) salarios mínimos legales 
mensuales, estarán obligadas a otorgar a Jos 
hijos ele sus trabajadores una Prestación So
cial Educativa, para lo cual constituirán Fon
dos de Prestación Social Educativa. 

Artículo 29 De la Naturaleza de los Fondos 
de Prestación Social Educativa. Los Fondo.:; 
ele Prestación Social Educativa establecidos 
por la presente ley, constituyen una cuenta 
especial en favor de los trabajadores, para 
contribuir a la realiazción del derecho a .la 
educación como una función social. 

Artículo 39 De los beneficiarios de la Pres
tación Social Educativa. Serán beneficiarios 
de la Prestación Social Educativa los hijos 
de los trabajadores de las empresas obliga
das, que cursen cualesquiera de los niveles ele 
educación preescolar, básica primaria o se
cundaria, siempre- y cuando su promedio de 
calificaciones obtenido durante el año lectivo 
anterior, certificado por la entidad educativa 
correspondiente, sea igual o superior a siete 
punto cinco (7.5) sobre diez (10) , o su equi
valente en cualquier otro sistema de evalua
ción o concepto de rendimiento académico". 

El artículo segundo del proyecto original 
se modifica en cuanto a la autonomía en el 
manejo de los Fondos, en cuanto la definición 
de su objetivo en términos sociales resulta 
ser suficientemente precisa, al establecer los 
artículos anteriores beneficiarios y cuantías 
de la prestación. 
. A su vez, en referencia al manejo y control, 
se observa la necesidad de permitir la parti
cipación de los trabajadores en el control ele 
los Fondos, mas no en su manej o, puesto que 
se trata ele cuentas especiales y no de entes 
con administración autónoma. El esquema de 
participación también se define a través de 
delegado de los trabajadores, en condiciones 
diferentes si se trata de delegado sindical o 
no. Así, se traslada como artículo 69 de la 
propuesta de proyecto, con el siguiente texto : 

"Artículo 69 D e .la participación de los Tra
bajadores en el control de los Fondos de 
Prestación Social Educativa. Los trabajado
res de las empresas- obligadas a la conforma
ción de los Fondos de Prestación Social 
Educativa, tendrán acceso al control de los 
m i·smos, a través de su organización sindical 
más representativa. En ausencia de organi
zación sindical, a través de un representante 
elegido por voto directo de Jos trabaj adores" . 

Con respecto al artículo · tercero, enuncia
tivo de los destinos de los Fondos, se propone 
precisarlo en cuanto al uso de los recursos, 
estableciendo la cuantía de la Prestación 
Social Educativa y la ele los Fondos Pri
vados de Prestación Social Educativa. La 
compra ele cupos en colegios privados u 
oficiales no constituye una figura j urídica
mente válida para un fdn altruista como 
el propuesto. Por este motivo se propone 
el establecimiento de un subsidio del 70% 
de lo� costos de matrícula, pensión y trans
porte propio - de la institución educativa, 
pagaderos mensu almente a. los trabajadores 
padres de los estudiantes beneficiados, du
rante el año - lectivo. Esta fórmula a mi pa
recer se adecua a dos criterios fundamenta
les : 

1 .  Se precisa la forma y cuantía individual 
del beneficio recibido, sin dar lugar a vacíos 
o interpretaciones acomodatiGias del mismo. 

2 .  Establece una forma ele aplicación que, 
como otras prestaciones sociales, pondera el 
esfuerzo del empresario con el esfuerzo del 
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trabajador, en proporciones que respetan las 
condiciones de capacidad económica de cada 
uno de ellos. Así, la prestación no tiene ca
rácter paternalista ni conlleva el descuido ni 
el abandono de la · obligación en el apoyo 
educativo por parte de la familia del bene
ficiado. 

Estas ideas se traducen en los artículos 49 
y 59 propuestos, cuyo texto sería el siguiente : 

"Artículo 49 De la cuantía de la prestación 
Social Educativa, y cuantía de los Fondos, de 
Prestación Social Educativa. Los beneficia
rios de la Prestación Social Educativa, ten:.. 
drán derecho a recibir un subsidio por parte 
de la empresa obligada, con cargo al Fondo 
de Prestación Social Educativa, equivalente 
al setenta por ciento (70 % )  del valor total 
de la matrícula, las pensiones y el transporte 
prestado por la entidad educativa, durante el 
año lectivo. 

Los Fondos de Prestación Social Educativa 
estarán constituidos por la sumatoria de tales 
subsidios. 

Artículo 59 De !a periorlicidad de la Pres
tación Social Educativa. Los Fondos de Pres-_ 
tación Social Educativa, deberán pagar du
rante el año lectivo, mensualmente, el valor 
cm-respondiente, al trabajador padre de los 
hij os beneficiarios". 

El artículo 49 del proyecto original se 
modifica conservando íntegramente su · esen
cia, en cuanto se adecúa a la normatividad 
existente en materia educativa por parte del 
Gobierno Nacional. Así, se mantiene la po
sibilidad ele creación de centros educativos 
por parte de las empresas obligadas a brindar 
la Prestación Social Educativa, pero suje-

- tándose a las normas expedidas por el Minis
terio de Ed ucación Nacional. De la misma 
forma, se propone- que las cuantías destinadas 
a tales centros educativos no sean inferiores 
a las destinadas a los pagos de la Prestación 
Social Educativa. Se conserva en estos casos 
el derecho a la participación de los trabaja
dores en la administración de tales centros,  
siguiendo los preceptos constitucionales del 
inciso segundo del artículo 68 de la Cart�. 
Magna. De esta forma, se propone trasladar 
el artículo 49 del proyecto original al artículo 
79 del nuevo proyecto, con el sigu•iente texto : 

"Artículo 79 De la conformación de Centros 
Educativos por las empresas oblig·adas. Los 
empleadores que, en atención a ra demanda 
de la Prestación Social Educativa por parte 
de los hijos de los trabajadores, consideren 
más eficiente organizar sus propios centros 
educativos, podrán hacerlo, cumpliendo con 
las normas expedidas al respecto por el Mi
nisterio de Educación Nacional. 

Para la conformación y funcio1rnmiento de 
los centros educativos ele que trata el inciso 
anterior, las empresas obligadas deberán 
garantizar el funcionamiento adecuado y su
ficiente de dichas instituciones, destinando 
para. tal fin, como minimo, un valor equiva
lente al Fondo de Prestación Socfal Ed ucati
va, determinado en el artículo 49 de la pre-
sente ley. . _ 

Los trabajadores de las empresas que 
conformen tales instituciones educativas, 
tendrán representación en la j unta directiva 
de las mismas, y tendrán acceso a su admi
nistración y control". 

En cuanto a la supervigilancia de los Fon
dos de Prestación Social Educativa, se propo
ne modificar del proyecto original, la compe
tencia de Dancoop a la superintendencia a la -
que COl'.responda la supervigilancia de la 
empresa correspondiente. No solamente se 
trata ele simplificar la incidencia institucio
nal en el control de las empresas, sino tam
bién de ratificar el carácter de cuenta especial 
de los Fondos objeto de la ley· propuesta. Poi· 
esta razón se propone el traslado del artículo 
59 del Proyecto original al artículo 89 de la 
nueva propuesta, con el siguiente texto : 

"Artículo 89 De la supervigilancia. de Jos 
Fcndos ele Prestación Social Educativa. La 
supervigilancia del manejo de los Fondos · de 
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Prestación Social Educativa estará · a cargo 
de la Superintepdencia de Sociedades o la 
Superintendencia. Bancaria, .  según correspon-
da a la naturaleza de la empresa". . 

· 

. En referencia -- a las implicaciones tribu- · 

tarias de la existencia y aplicación de los 
Fondos· de Prestaeión Social Educativa, se 
propone · adecuar el proyecto original a las 
condiciones de aplicación tributaria del con
junto de · pre$taciones sociale� ·-actualmente 
existente. Así, para la empresa obligada, se 
considera más adecuado un . tratamiento de 
deducción que de descuento, es decir, siendo · 
su condición la misma que la· del conjunto 
de sus costos y de sus gastos. Para los tra
bajadores, el ingreso recibido sé trata como 
un i:µgreso para terceros, debido a que el 
beneficiario del subsidio es el hijo y - no �l 
trabajador mismo. Por tanto, se propone 

· excluirlo de la base salarial. Dé esta forma, 
se propone un artículo 99 con el siguiente 
texto : . 

"ArtíCulo 99 De los efectos tributarios. 
Para efectos del III1puesto sobre la Renta y 
slls complementarios, los Fondos de Presta
ción Sociál Educativa serán deducibles en la 
c_uantía efectivamente pagada a los trabaja- ' 
dores durante él año gravable correspondien
te. En el caso de la conformación de entidades 

· educativas por parte de lá· empresa obligáda. 
por la .presente ley, serán deducibles el total 
de costos y gastos en que se incurra p·ara el 
funcionamiento e inversiones de tales insti-
tuciones. .-
: Para los trabajadores ¡padres de los' bene

ficiarios de la: Prestación Social Educativa, 
el subsidio recibido no se considera salario". 

· CORRESPONDENCIA 

Santafé de Bogotá, D. C., 22 de septiembre 
de 1993. 

· 

Señor doctor 
FRANCISCO- JOSE JATTIN SAFAR 
Presidente honorable 
Cámara de Representantes 
Ciudad-. 

· Apreciado señor Presidente : 

· Después de un análisis ponderado ·e impar
cial de funcionamiento actual dé la honora
ble Comisión Acusatoria de nuestra Cámara, 
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Finalmente, se propone el establecimiento 
de un. artíéulo que reafirme el principio la
boral de la primacía de la condición más fa
vorable para el trabajador. Así, teniendo en 
cuenta· las experiencias empresariales sobre 
ap'oyo educativo, bien sean derivadas · de de- · 
cisiones autónomas de los patronos, o de con
venciones colectivas de trabajo, si lo estable
cido . en esta materia permite una mejor 
condición de beneficio para los trabajadores, 
estas características propias de las empresas 
individualmente consideradas, primarán so
bre lo establecido . en' la ley propuesta. Así, 
se propone el siguiente texto. para el artículo 
10 dél proyecto : 
· . "Artí.culo 10 . De la primacía de las condi
ciones más favorables a 'los trabajadores . .  
Cualquier estipulación · convencional, o deci
sión empresarial en materil]- educativa, que · 
otorgue a los trabajadores mayores benefi
cios que los dispuestos en _ la  presente ley, 
tiene prelación sobre la misma". 

_-Honorables Representantes : 

Por lo anteriormente expuesto, me permito 
proponer : f'Dése primer debate al ·proyectó de 
ley número 16, de 1993, Cámára, 'por la cual 
se crean la Prestación Social Educativa y los 
Fondos de Prestación Social Educativa"'. 

Atentamente, 
\ 

Octavio Sar:tniénto Bohórquez 
' Representante _a la Cámara por la 

Circunscripción Electoral 
de Arauca. 

formas concretas en las siguientes ,materias, 
entre otras : ' . · 

· · 
· a) Competencia de los . miembros de Iª' Co- _ 

misión como Representantes Investigadores ; 
. . b) Incompatibilidades e inhabilidades fren

te a .  investigaciones concomitantes sobre 
miembros de otros organismos del Poder Ju-
dicial · 

' 
' 1 - ' • 

c) Términos y procedimientos para la ac-
tuación de_ los miembros de la Comisión ; 

. d) Fuero, independencia y calidades pre
vias de los . miembros de la , Comisión (como 
requisito mínimo abogados titúlados e iiis- · 

critos) ; 
· 

. e) Independencia total durante la actua
ción de otras Comisiones Constitucionales o 
accidentales de la misma· Cámara, y · estoy cierto de que inmediato se precisa de 

una completa reorganización jurídica de di
cho organismo que por medio de la ley y 
concretamente el Reglamento del Congreso 
se establezcan adiciol\es, modificaciones y re-

f) Apropiaciones patrimoniales específicas -
. para asistentes, instrumentos y demás me-

. '· dios de que inflexiblemente debe gozar la 
Comisión. 

, [ . 
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Como la carencia . de estos elemento� hace 
füoperante el ejercicio de la Comisión y sus 
miembros en el estado jurídico vigente, nrn"' 
permito renunciar irrevocablemente como 
miembro de la Comisión de Acusación de la 
·honorable Cámara de Representantes, seguro 
de que mientras .tanto contribuyo a la ab�;o

'-luta autónomía de los organismos"jurisdiccio-
nales paralelos como la honorable Corte Su
prema de Justicia, el honorable Consejo de 
Estl;tdo, el honorable Consejo Nacion11.l de la 
Judicatura, la honorable Corte Constitucio
nal; la Fiscalía Genera.Cae la Nación, Procu
raduría General de la Nación y otros simi-
lares. 

Ruego a su digna persona ·que a la mayor 
brevedad se me asigne . un reemplazo para 
cubrir el lugar que vengo ocupando. 

Atentamente, 

Guillermo Vélez Urreta 
Representante a la Cámar., 

e.e. Primera . Vicepresidencia Cámara de Represen-
tantes, .Presidencia de la Comisión de Acusación 

de la Cámara, Presidencia hoñorable Corte Suprema 
de Justicia, Presidencia honórable Consejo de Estado, 
Presidencia honorable Consejo de la Judicatura, Pre
sidencia honorable Corte Constitucional, Fiscal Ge
neral de la Nación, . Procurador General de lá Nación 
Y., Contralor General de la República:, 

,., CONTENIDO 

GACETA número 346 - jueves. 7 de octubre Jie 1�93. 
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